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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA M L  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
& augusta Real familia continúan en esta corte 
sj$ novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.

l im o . Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D . G.) 
del expediente instruido p o r  esa Dirección en  cum pli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 2.460 
reales 21 cénts. ánuos, cantidad que forma parte  de 
]a que figura en el presupuesto general de gastos del 
Estado al núm. 593 , art. 4.®, capítulo 31 de la sec
ción 4.a, y que por equivalencia de las alcabalas de 
San Pedro de la Tarce percibe en la actualidad la 
Condesa de Montijo.

En su consecuencia:
Visto el privilegio expedido en Montblanch á 28 

de Noviembre de la E ra de 1403 (año de 1365) por 
el Conde de T rastam ara , haciendo m erced á Juan  
González de Bazán y sus sucesores de la villa de San 
Pedro de la T arca, con sus vasallos, jurisdicción ci
vil y crim inal y cualesquiera pechos y tributos, ren 
tas y derechos inherentes al señorío de la misma 
v illa:

Vista la Real cédula expedida por el Rey D. F er
nando VI en 19 de O ctubre de 1752 , en la que se 
hace mérito de varias mercedes y privilegios conce

didos á los antecesores del Conde dé M iranda, en tre  
ellos el que acaba de referirse, sobré el cual se puso 
dem anda por ser m erced Enriqueña en tiempo de 
D. Juan I I , y que este Monarca hizo m erced á Pedro 
Bazán en renunciar al pleito y en confirm ar dichos 
privilegios, los que á su vez confirmó el Rey D. F er
nando VI en dicha Real cédula, pero con la expre
sión de que se entendiera sin perjuicio del derecho 
de la Real H acienda, así en posesión como en pro
piedad , y sin que por v irtu d  de esta confirmación 
adquiriera el mencionado Conde más derechos que 
los que por los privilegios antiguos se concedieron : 

Vistas las leyes 8.a y 9.a , tít. 8.°, íib. 7.° de la 
Novísima Recopilación, en que se consigna el princi
pio de que debe recuperar la Coronado enajenado de 
la misma sin justo y efectivo precio:

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo título y libro, 
en que se declara que las confirmaciones no dan á los 
poseedores de derechos y oficios enajenados más que 
los que tuvieron por los títulos prim itivos de egresión: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811 declarando abolidos los señoríos jurisdiccionales 
y con derecho á indemnización los que los hubieran 
adquirido por título oneroso:

Visto el art. 16 de la ley de presupuestos de 1845, 
en el cual se mandó que de los productos del dere
cho de consumos se satisficiera á los dueños de al
cabalas y cientos enajenados de la Hacienda pública 
la cantidad que resultase haberles correspondido en 
el año común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 m andando 
proceder al reconocimiento y clasificación de la sc a r-  
gas de justicia, y el a rt. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma de ejecutarlo:

Considerando que en el título prim itivo , ó sea en 
el privilegio del Conde de T rastam ara , no se hace

mención alguna de las alcabalas , expresándose ú n i
camente que donaba á Juan González de Bazán la 
villa de San Pedro de la Tarce, con el señorío juris
diccional de la misma y con los pedidos é peticiones 
Reales y personales que le pertenecían:

Considerando que en estas últim as palabras no 
pueden reputarse com prendidas las alcabálas , por
que en aquella época no constituian una ren ta  p er
m anente , sino que las concedían las Cortes por tiem 
po y para objetos determ inados :

, Considerando que la merced hecha por D. Juan II 
al renunciar al pleito q u e .se  había incoado en su 
tiempo contra el poseedor del señorío de San Pedro 
de la Tarce no dió á este más derechos que los que 
prim itivam ente ten ia:

Considerando que tampoco se les concedió la con
firmación del Rey D. Fernando V I , ya por la decla
ración hecha en las dos leyes recopiladas que se han 
c itado , y ya por la que contiene la misma Real c é 
dula , de que la confirmación se en tendía sin per
juicio de los derechos de la Hacienda, y sin adqu irir 
otros que los que el interesado tenia por los privile
gios p rim itivos:

Considerando que habiéndosele concedido única
m ente el señorío jurisdiccional por pura merced del 
Conde de T rastam ara , no tiene derecho á indem ni
zación con arreglo á la legislación v igente, ni debió 
considerársele como partícipe de alcabalas;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ra l de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que se declara caducada la 
de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. I para su conocimien

to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1862.

s a l a v e r r x a .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARISA.

Dirección de Matriculas.—Circular.

Excmo. S r . : Ha dispuesto la R e in a  (Q. D. G.) 
que en todas las participaciones que hagan á esta Su
perioridad las Autoridades de Marina sobre salidas de 
buques de comercio para U ltram ar, conduciendo pa
sajeros, se exprese con toda claridad el número de 
toneladas de carga que conduce y el de las de vacío, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de 
Enero próximo p asad o , á más de las noticias que dis
puso la de 3 de Enero de 1854.

De la de S. M. lo expreso á V. E. á los efectos que 
se mencionan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1862.

ZAVALA.

Sr. Capitán general de Marina del departam ento  d e ...

MINISTERIO D I  FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.®

limo. Sr. : Visto el resultado del expediente pro
movido por D. Pedro Rovira, D. Manuel S erra y Don 
José Magriñá, al tenor de lo prescrito en la Real o r
den de 20 de Diciembre de 1852,

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en uso de la facultad

que le concede la ley de 24 de Junio d e ! <f849y y'cfe 
conformidad con lo propuesto por esa D ireccíóay por 
la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á dichos interesados p a fá  
que establezcan la servidum bre legal d e  acueducto 
sobre un terreno perteneciente á D. Pablo Folch, 
con el fin de utilizar las aguas que proceden de una 
mina de su propiedad en  el riego d e  varias tierras 
que poseen en los pueblos de la Selva y Villalonga, 
provincia de Tarragona, debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto presentado. ? * ;

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á"* V .’T T m u áS s ' 
años. M adrid 10 de Marzo de 1862.

VEGA D EA RM IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G. 
con lo propuesto por esa D irección, d e  acuerdo con* 
la Jun ta  consultiva de fcaminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Luis Alarcon p a ra  
que, salvo el derecho dé propiedad y sin -per juicio de 
tercero, aproveche las aguas de la ram bla llam ada 
Salada, en* el riego de la herédád que posee en el 
partido de la Cañada-Hermosa , térm ino m unicipal 
de M úrcia, reuniéndolas por medio de un  pozo y 
galerías en la confrontación del cáuce , y sacándolas 
á la superficie por medio de una noria.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 11 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARXVXXJO.

Sr. Director general de Obras núblicas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
na LA HACIENDA PÚBLICA.

= '■ , . • n

RECAUDACION
POR RAMOS DE ENERO DE i1862.

NUMERO 1.°

E s ta d o  que dem u estra , con distinción de ra m o s , la recaudación obtenida en el mes 
de Enero de 1 8 6 2 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1861 .

c o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s .

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería
Idem industrial y de comercio...................................
Derechos y registros de hipotecas.....................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...............  ,
Impuestos de m inas................................................

Reales vn. Cénts.

3.777.905,01 
994.444,52 

1.767.805,35 
15.393,62 

156 452 85
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización déla Deuda

im p u e s t o s  in d ir e c t o s  y  r e c u r s o s  e v e n t u a l e s .

Renta de Aduanas.

Derechos de Arancel.............................................. .... .
Idem de navegación , puertos y faros.................................
Mem menores............................................................
Idem de policía sanitaria............................. ....  . .  .
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda).......................

Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consumos........... ...................................
Comisos de consumos (parte déla  Hacienda")_____________
Diez por 100 de administración de partícipes .......................

Portazgos, pontazgos v barcaies ...................................................... _ _ .

181.594,50
76.764,94
42.008,65
22.697,71
11.369,62

560.852,58
322

319.246,46

6.191,36

6.717.892,71

337.435,42

880.421,04
1.397.876,46

14.372,43

1.503

Vanos recursos eventuales.

Colegio de sordo-mudos y ciegos............ ...........................
Arbitrios varios de Fomento..................... ................
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa.................
ventas y auxilios.......... .. ......................................................................
Venta de efectos innecesarios en general.............................

Boletines y otras publicaciones.
Del Ministerio de Fomento ........................ ..........................,  ,
Idem de Hacienda................................... .. ...................................

•

5.463
2.435
3.835,16

80
2.638,47

903
600

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado.
Papel de precio fijo................................................................
Documentos de vigilancia..........................................
Sellos de Correos..................................
Timbre de periódicos................................................
Derechos procesales....................................................

Varios ramos.
Patentes de navegación y contraseñas...........................

Rentas estancadas.
^abacos..........................................................
Sales..
Pólvora.... ..............

Loterías.
Lotería primitiva..............................................
fifias.. .

Ljiro mútuo del Tesoro............................... ....

2.631.608,35

2.144.009,43
256.824,01
417.708,39

1.935,80
37.898,32

3.551.391,13
3.554.053,20

246.139,42

3.402,46
819,44

2.858.375,95

460

7.351.583,75

4.221,90
A  0 * 1  *70  1 f i o

Establecimientos penales......................... no  n 11» t a

Correos y telégrafos.
Correos...........
Líneas telegráficas................................... 98.735,39

404.757,20

yo. /4o,40 

203.492,59

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO. 10.619.610,65

. , Minas del Estado.
Almadén.......................
biliares.. ......................... ............................  1.630
Riotinto .................................................................- ................. 923.493,75

Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas en papel de la Deuda...
1.189,322,51

2.978,81

Productos en administración de las (incas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en general........................
.dem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración .............................. .....................................................
Productos de canales y navegación fluvial.........................
Idem de montes y plantíos......................................................

Productos en administración de las fincas del clero.

94.638,80

21.193,82
44.736,36

650
161.218,98

[lenta de los bienes del clero.................................................
dem de Cruzada (producto líquido).....................................
útereses de las inscripciones expedidas a( clero confor

me al Concordato.................. ...............................................

Productos en Administración de las fincas do secuestros..

2.061.798,51
1.003.918,44

387.930,08
3.453.647,03

14.498,40

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios............................
Contingente de Pósitos............................................................
subvención de varias localidades al sostenimiento de Ins

titutos y Escuelas provinciales especiales.......................
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivos y Bibliotecas............................................................

1.139.075,35
84,88

52.254,38

13.472
1.204.886,61

- 6.026,552,34

Sobrantes de las Cajas de Ultramar.

Filipinas..................... ............................................................................ 51.137,87

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Dbligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 1.® 
de Mayo de 1855.................................................................................................. .. 18561,04

Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
ie fincas y redenciones de censos verificadas ántes de 2 

de Octubre de 1853.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios..
Idem del Clero..........................................................................
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales.. / . ..................... ..........
De bienes de Beneficencia......................................................
Idem de Instrucción pública.................................................

370.491.10 
1.042.628,57

416.696.46
747.888.47
176.706.10

2.754.410,70

Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
hechas después de 2 de Octubre de 1858.

Bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios milita
res y el 20 por 100 de propios........................................

Idem del Clero......................................................................
Dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de propios

y de la totalidad de Diputaciones provinciales.............
Bienes de Beneficencia............................................................
Idem dé Instrucción pública..................................................

1.202.288,54
20.578,31

1.787.541,64
1.371.970,42

260.543,66
4.642.922,57

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 
y redenciones de censos.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de corporaciones 
civiles por premios y gastos de expedientes—  *........................................... 7,62

7.415,901,93

RESUMEN.

Contribuciones directas................................................................... 6 717 892 71
Impuestos indirectos y recursos eventuales..............................  2.631.608^35
Papel sellado y servicios explotados por la Administración... 10.619.61
Propiedades y Derechos del Estado...............................................  6 026 552 34
Sobrantes de las Cajas de Ultramar.............................................  51.137 87

Suma el presupuesto ordinario 
Presupuesto extraordinario,

T o ta l  del presupuesto de 1861

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1862.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería........
Idem industrial y de comercio..................................................
Arbitrios de los puertos francos úe Canarias................
Derecho y registro de hipotecas....................................
Impuesto sobre grandezas y títulos., . .  ...........
Idem de minas..............................................................

663.973,13
39.316,13
30.352,26

3.021.714,63
156.000
203.357,22

*

Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la
Deuda................................. ............... ................... ...................

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec tas..........
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas.......................

1.113,66
11.022,79

214.839,94
4.341.689,76

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de Arancel...................................................................
Idem de navegación, puertos y faros......................................
Idem menores..............................................................................
Idem de policía sanitaria...........................................................
Idem de las Capitanías de puertos...................................
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda).........................

Impuesto sobre los consumos.

16.132.208,40
854.314,39
143.400,95
147.776,92

8.107
22.302,34

17.308.1110

fmpucsto de consumos...............................................................
Diez por 100 de administración de partícipes.......................

Portazgos, pontazgos y barcajes.................................................

7.863.107,15
309.665,95

8.172.773,10
4969,95

Varios recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones...........................................
Arbitrios varios de Fomento......................................................
Beneficio en el ramo de preces á Roma.................................
Ventas y auxilios..........................................................................
Venta de efectos innecesarios en general............ ....................
Recursos eventuales sin aplicación determinada.....................

Alcances de todas clases y ram os.......................... ......................

10.298,30
11.079,96

168.375,34
36.785,86

2.059,20
9.972,52

238.571,18 
90.147,(1

Publicaciones oficiales.

Boletin y otras publicaciones de Fomento................................  2.293,20
Idem de Hacienda................................« , ...................................... 440

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos............................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuáles..........
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas........................................................

2.733,20 
102,643,30 

7.864,31 
5.941,97

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 

ADMINISTRACION.
25.933.754,4 2

* Sello del Estado. -

Papel............................................................................... ................ .
Sellos sueltos..................................................................................
Varios productos............................................................................

Rentas estancadas.
Tabacos.............................................................................................

Pólvora..............................................................................................

Loterías.

4.200.262,14
2.994.926,29

2.153,50

23.038.433,24
9.282.545,84
1.253.406,31

7.197.341,93

*33.574.385,39

Lotería primitiva............................ ................................................
Idem moderna................................................................................

Casas de Moneda y cobrería.........................................................
Giro múluo del Tesoro....................................................................
Imprenta Nacional..........................................................................
Establecimientos penales................................... ...........................

3.140.324,43
12.456.460

8.812,09
15.605.596,52

195.692,36
106.996,46
118.535,99

644

Correos y telégrafos.
Correos..................................................................  .......................  137.535,66
Líneas telegráficas........................................................................  191.151,46

Atrasos hasta fin de 1849 del sello del Estado y servicios explotados por }a
Administración........................................................................ 7................................

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos............................... . .................... ..

328.686,82

290,70
6.895*36

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 57.135.066,13

; Minas del Estado.
; Almadén*......................................................................................... ..............................

Equivalencias en metálico de ventas antiguas de Biepes nacionales hechas á 
papel de la Deuda......................................................................................................

30.844

35.944,68

Productos en administración de las fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en general...............................
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración......................................... ....................... ......................
Productos de montes y plantíos.................................................

Productos en administración de las fincas y rentas del clero.

27.451,04

846,75
20.407,68

48.705,47

Renta de los bienes del clero..................................................
Intereses de las inscripciones expedidas al clero..................

Productos en administración de las fincas de secuestros

965.960,73
20.073,31

986.034,04
4.884,%



Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 1 00 de las rentas de propios......................................................    9,4 55 4 o
Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado.......................  4,68
Resultas de ejercicios cerrados délos mismos.......................................................... 639.890*33

1 .755.460,05
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.  L

Ventas anteriores á \ .° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de vencimientos 

de 4868 y 4863.......................................................................................................... 44.896,23

Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63 y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 
de ventas y redenciones verificadas ántes del 2 de Octubre 

de 4858.
D® bienes del Estado, incluso el 20 por 400 de propios.. .  92.973,67
Idem del clero.............................................................................. 4.790.859,02
Del 80 por 4 00 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales.........................................  4 20.205,73
De bienes ae Beneficencia....................................   257.775,43
Idem de Instrucción pública inferior......................................  97.544,57

------------------------  2.359.358,42
Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63 y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 
de ventas y redenciones verificadas ántes del % de Octubre 

de 4858.
De bienes del Estado, inclusos los terrenos v edificios mili

tares y  el 20 por 400 de propios... . . . . . ' ......................... 939.926,74
De bienes del clero..................... ......... .....................................  \ 83.247,57
Dos terceras partes del 80 por 400 de propios y de Dipu

taciones provinciales ..................................... ................ 4.566.581,99
De bienee efe Beneficencia.. t .................................................... 785.4 53,98
Idem de Instrucción pública inferior.....................................  387.432,53

-  ,   3.862.042,78
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas 

y redenciones.
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re* 

denciones............................................  4 99^4

Parte  correspondien te  al Tesoro en las ventas de co rp o ra 
ciones civiles po r prem ios y gastos de ex p ed ien tes  52.940,84

Cuota de 4 rs. po r cada finca enajenada q u e  satisface el 
com prador p a ra  gastos de publicación en los Boletines
oficiales............................................................................................................. 3.344

D erechos de tasación de las fincas de b ienes nacionales
qu e  satisfacen los co m p rad o res........................................................... 499.859,44

--------------------   256.343,82
Atrasos h asta  fin de 1858................................................................................    22.549,80
R esultas de ejercicios cerrad o s.......................................................................................................... 36.934,54

6.582.422,56

RESUMEN.

C ontribuciones d ire c ta s   ..............................................................  4.344.689,76
Im puestos in d irectos y  re cu rso s  ev en tu a le s ...................................  25.933.754,42
Sello del Estado y  se rv ic io s explotados p o r la  A d m in istra 

c ió n .........................................................................    57.135.066,43
Propiedades y  derechos del E stad o ............................ *..................... 4.755.460,05

Sum a el p re su p u es to  o rd in a r io   89.465.970,06
Presu p u esto  e x tra o rd in a r io ....................................................................  6.582.422,56

T o t a l  del p resu p u esto  de 4862........................... 95.748.092,62

RECAPITULACION.

Recaudación por va lores de 4 861....................................................  33.462.703,85
Idem  por id de 1862.............................................................................  95.748.092,62

T o t a l  g en era l..................................  4 29.24 0.796,47

NOTA. El p reced en te  estado queda sujeto á las rectificac iones q u e  p roduzca  el exám en  de  las 
cuen tas e n  que se funda.

M adrid 45 de Marzo de 4 862.— EI segundo Je fe , E steban M artinez.=V.®  B.® =  E1 D irector ge
neral, Santillán .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NÜMERO 2.° M es d e  E n e r o  d e  1862. 
i.n* / J . J>B LA JUdENDA PÚBLICA. ____

E s ta do que demuestra, con distinción de Direcciones y  de provincias, la recaudación obtenida en Enero de 1862, formado en cumplimiento de la disposición 2.a 
de la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR 1CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas. de Laterías.
de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público. TOTAL.

i « . ..
Alava . ........................ ....................... 20.037,43 170,75 82.626,01 114.797,47 622,56 218.854,22Albádete........................................ 111.761,37 ., 38.614,37 668.160,03 ( # 237.406,14 3.977,21 1.059.919,12Alicante. ..........................................
A lm ería.................. ..........................

164.785,82 1.-481.463,61 88.812,99 1.222.154,46 % 223.784,32 2.975,88 3.184.004,08
305.192,51 103.817 62.285,30 820.997,10 20.389,15 2.331,68 1.315.012,74

A vila................................................ 52.228,93 8 14.580,33 571.146,40 341.277,76 3.165,32 982.406,74
Badajoz. . ........................................ 298.891,75 25.705,50 120.192,65 1.806.715,21 705.426,63 12.282,94 2.969.214,08
Barcelona................. ........................ 435.762,47 4.544.258 1.017.461,79 3.213 911,09 815,504,77 4,079,70 10.031.070,82
Búigos.............................................. 175.985,44 309,50 126.870,18 871.349,44 247.979,41 • 4.956 1 426.449,97
Cáceres.............................................. 248.545,36 1.996,82 66.965,56 971.998,07 1.525.311,41 10.839,54 2.828-656,76
Cádiz........... .................................  . 648.924,05 1.695.415,02 563.o98,69 2.058.674,04 569.149,13 37.421,16 5.573.082.09
Castellón............. ............................. 103.849,86 3.688,15 37.338,24 750.279,96 150.705,65 2.171,74 1.048.033,60
Ciudad-Real..................................... 161.155,66 46.347,48 896.127,70 655.795,24 7.945,94 1.767.372,02C ó r d o b a ../ .. . ....... ................. .... 322.371,56 823 235.235,62 1.416.624,03 759.091,68 3.650 2.737.795,89
Coruña............................................... 166.067,23 286.156,56 158.810,43 1.477.673,49 623.727,10 12 594,51 2.725.029,32
Cuenca............................................. 112.356,02 2 37.014,71 520.935 256.672,31 3.686,10 930.666,14
Gerona.............................................. 118.027,33 200.988,81 52.035 1.039.090,14 953.920,43 1.594,26 2.365.655,97
Granada............................................ 844.851,64 1.664,41 311.839,02 1.433.358,71 693.638,56 24.109,14 3.309.461,48
Guadalajara...................................... 84.085,90 26.116,79 705.642,12 494.794,90 4.676,33 1.315.316,04
Guipúzcoa......................................... 25.107,98 943.937,03 146.973,49 • . 1.884,70 1.117.903,20
Huelva...................... ......................... 113.690,27 26.042,12 33.246,61 987.387,11 • • 163.093,73 1.676,80 1.325.136,64
Huesca............................................... 53.990,74 29.865,61 23.629,30 606.030,55 67.854,89 4.248,28 785.619,37
Jaep..................................................... 579.279,59 120.643,12 1.197.189,53 189.691,03 8.375,71 2.095.178,98
León................................................... 112.910,39 , , 57.464,84 869.622,61 819.392,78 3.806,96 1.863.197,58
Lérida.. .............................. 186.186,68 14.065 76.945,16 692.922,20 220.820,06 2.418,34 1.193.357,44
Logroño............................................. 142.492,25 30.116,24 530.387,44 273.645,04 3.749,66 980.390,63
Lugo................................................... 86.639,67 982,99 20.739,15 752.716 301.591,64 4.048,10 1.166.717,55
Madrid................................................ 1.781.514,89 44.051 2.583.639,89 3.885.629,52 # 9 1.099.437,65 9.112,94 9.403.385,89
Málaga................................. , ............ 477.537,28 1.314.558,34 359.194,08 2.048.551,85 % , 283.562,94 8.263,70 4.491.668,19
Múrcia............................................... 445.3179,S9 418.954,12 231.389,47 1.362.471,74 163.268,11 3.652,86 2.624.815,89
Navarra.............................................. 304.932,35 114.055,50 405.475,77 318.562,84 5.005,33 1.148.031,79
Orense............................................... 91.607,46 ' 3.347,44 24.956,89 775.097,08 142.216,65 3.293,88 1.040.519,40
Oviedo............................................... 188.893,81 155.145,38 118.720,61 1.636.446,54 354.241,61 3.056,88 2.456.204,83
Palencia............................................. 169.760,94 41.666,67 625.693,07 375.654,96 2.445,02 1.215.220,66
Pontevedra.• ................................... 159.926,85 158.705,38 49.627,32 1.091.937,36 130.207,64 14.935,40 1.605.339,95
Salamanca......................................... 101.275,19 27.544,19 91.005,82 715.519, i 9 426.567,61 7.634,17 1.369.546,17
Santander................ . .................. 183.565,61 2.141.198,29 172.744,08 851.285,84 247.176,01 17.061,47 3.613.031,30
Segovia............................................ .. 51.820,79 27.905 394.177,44 619.372,78 1.558,12 1.094.834,13
Sevilla................................................ 1.033.352,96 1.182.418,69 666.461,26 2.690.835,07 1.241.786,53 19.068,76 6.833.923,27
Soria................................................. 69.691,86 23.807 353.557,49 221.635,52 1.583,40 670.275,27
Tarragona......................................... 364.571,23 234.273,91 91.468,70 942.660,32 t , 136.014,83 3.163,82 1.772.152,81
Terúel............................................... 183.743,39 26.898,34 510.859 201.984,80 1.762,74 925.248,27
Toledo........................... 170.381,87 ’ ’ 8 95.152,82 1.158.216,23 , , 749.176,89 5.849,37 2.178.785,18
Valencia............................................. 1.231.851,60 1.184.117,81 536.119,01 4.893.534,40 715.925,11 4.449,68 5.565.997,61
Valladolid.......................................... 184.211,73 300 200.840,57 828.353,80 408.301,89 4.215,74 1.626.223,73
Vizcaya.............................................. 20.934,35 1.161.789,52 146 523,79 1.344,22 1.330.591,88
Zamora.................... ......................... 89.793,77 3.251,10 58.898,18 536.971,72 218.815,70 4.193,44 911.923,91
Zaragoza............................................ 235.184,43 112.641,91 1.298.168,94 843.285,28 6.626,08 2.495.906,64

« “ ■ • I S I S : : : : : : : : : : ; : : :
92.981,19 134.433,10 134.429,65 391.769,78 83.874,18 2.275,52 839.763,42

145.264,05 6.274,89 45.293,49 132.605,84 141.071,11 6.058,66 576.568,01
Tesorería Central............................ 6.722,69 . , 73.356,72 80.079,41
Cajas de Loterías............................
CasááW Moneda....................

15.609.818,42 15.609.818,42
, , . . 195.692,36 . . . . 195.692,36

Minas del Estado.............................. 1.220.345,01 4.220.345,01

13.560.077,78 17.645.786,54 10.474.831,70 50.989.333,68 15.609.818,42 20.547.691,87 383.256,48 429.210.796,47

NOTA. ! El precedente estado queda sujete á las rectificaciones que produzca el exámen de las cruentas en que se tunda.

Madrid IB de Marzo de 1862.*=E1 segundo Jefe, Estéban Martínez. =»Y.* B.*= El Director general, Santillan.

NÜMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a r a c ió n  d e  l o  r e c a u d a d o  e n  E n e r o
d e  1862 p o r  im p u e s t o s  y r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e

•K  LA HACIENDA PÚBLICA. IMPORTANCIA.

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Enero de \ 862 y en igual mes de i 861 
por valores de les impuestos y  rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan déla comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición '2.* de la Real órden de 11 de Octubre de \ 856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

• CONCEPTOS. ~~ " "
_ „ „  De más en De menos enEn Enero En Enero Enero de Enero de

de 1862. de 1861. 1862. 1862.

Derechos y  registros de hi
potecas...............................  4.789.519,98 2.936.499,07 1.854.020,91

AduaíTas.................................  17.466.963,79 17.609.406,57 •• 142.442,78
Policía sanitaria................... 170.474,63 159.449,01 11.025,62
Impuesto de consumos... .  9.053.194,14 9.230.778,60 •• 177.584,46
Sello del i Papel la)  6.498.096,08 6.767.044,17 731.051,91

Estado. (Sellos sueltos (6). 3.618.030,68 2.887.743,55 630.287,13
Tabaoos..................................  26.589.824,37 26.246.516,89 343.307,48
S a les..'.... .................  12.836.599^04 12.326.775,62 509.823,42
Pólvora........................... 1.499.545,73 1.580.994,68 . .  81.448,95
Loterías......................   15 609.818,42 14.305.543,50 4.304.274,92
Líneas telegráficas  295.908,36 255.853,88 40.054,48

8.423.845,87 401.476,49
■ ___  r T IT — "  _  ^

Diferenóia de más en Enero de 4862............................  8.022.369,68

(а) En la recaudación por papel sellado se comprende para la comparación la obtenida por 
documentos de vigilancia, que en el año anterior figuró en renglón separado.

(б) En la realizada por sellos sueltos se halla unida la procedente de sellos de correos y tim
bre de periódicos, que también ocupaba un renglón especial en los estados del año último.

El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 45 de Marzo de 4862.*=E1 segundo Jefe, Estéban Martinez.«V.® B.®==E1 Director ge
neral, Santillán.

NÜMERO 4.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. MES DE ENERO DE 4 862.

|s-crg" =■■■■:=. j -- .  ■■ — -  r -v =. . ■■■ — ■—   r- ■■■

E sta do  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos de los presupuestos de 1861 y 1862, con distinción de 
secciones y capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a 
de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

P R E SU PU E ST O  DE 1861.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TOTAL SATISFECHO.

Por capítulos. Por secciones.
Sección 3.*— Deuda p ú b l i c a . ________________________________•______

Deuda consolidada.

C apítu lo  4 4. In te re se s  de la Deuda consolidada al 3 po r
400.......... ........................... ..................................  26.4 66.046,20

4 5 . Idem  diferida al 3 p o r 4 0 0 ............................... 4 4.355.805,78
48 , E jercicios c e r ra d o s ...........................................    4.430.734,77

Deuda amortizable.

4 9. In tereses de acciones de c a rre te ras  y de
fe rro -c a rr i le s ....................................................  402.840

20 . Idem de Obras p ú b lic a s .................................... 4.645.920
2 4 . Idem  de billetes de la  Deuda del m ate ria l

del T eso ro ......................................................... 423.563,83
22. Idem  de la Deuda flo tante del T esoro  48.444.340,29
23. A m ortización y  pago de residuos de la

Deuda no co n so lidada.......................    676.429,98
24. Idem  de acciones de c a rre te ras  y  de fe rro 

ca rrile s ................................................................. 436.000
26. Idem  de b illetes de la Deuda del m ateria l

del T eso ro ........................................................... 445.052
27. Idem  de la Deuda del p e rso n a l.....................  4.04 5.445

---------------------------  64.542.474,85
Sección 4.*— Cargas de ju stic ia .

C apítu lo  34. C argas de  ju s tic ia  c o rr ie n te s ......................... 897.493,46
* , ^  -    897.493,46

Sección 5. —  Clases pasivas.

C apítu lo  34. O bligaciones c o r r ie n te s ......................................  2.342.356,97
------------------ 1--------  2.342.356,47

T otal p o r ob ligaciones generales del E s tad o    4 09.404.608,23

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 2.*— E stadística .
C apítu lo  3.# Personal de la S ecretaría  de la C om isión

cen tra l é Inspectóres g en era le s ................  633,33
4.® M aterial de id. id .................................................. 38.554,68
5.® Personal de las Secciones é Inspecto res

p ro v in c ia le s ......................................................  7.785,59
6.® M aterial de id. i d ..............................................................  6.590
7.° Personal para trabajos geográficos  866,62
8.® M aterial de id .......................................................  38.834,96
9.® Personaf para  planos p a rce la rio s .................................. 540

40. M aterial de i d  , ..................... . ........................... 7.690
-------------------------------  104.489,43

T o t a l  p o r P residencia  del Consejo de M inistros......................  404.489,43

MINISTERIO DE ESTADO. ' ‘

C apítulo 3.® Personal del C uerpo dip lom ático  c o n su la r. 5.274,4 4
5.# Idem de la sección de C orreos de Ga

b in e te ...........................................   4.524,32
40. M aterial de i d . .................................................................... 700
43. G astos d iv erso s....................................................   74.354,4 4

    —   78.846,54

T o t a l  p or M inisterio  de  E s ta d o ........................................... 78.846,54

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. *

Sección 4 .*— Gracia y  Justic ia .
C apítulo 5.° Personal d é la s  A udiencias y Ju z g a d o s ... 4 49.04 4,67

6.° M aterial de id .......................................................... 9.558,96
9.® Gastos diversos de  ju s t ic ia ..................  . . . .  2.494,28

------------------------   461.064,94
Sección 2 .‘— Obligaciones eclesiásticas.

C apítu lo  44. P ersonal del C ulto y  C lero se c u la r .............. 4.234.374,70
45. M aterial de id ........................................................ 422.326,44
46. Personal de religiosas en  c lau su ra , sus ca

pellanes y  sac ris tan es .................................... 423.297,50
47. M aterial de las m ism as......................................  28.833,78

__________________________ 4.808.832,12

T o t a l  p o r M in isterio  de  G racia y Ju s tic ia .................................  4.969.894,03

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Secciom 4.®— Servicio general de Guerra.
C apítulo 2.® M aterial de la A d m in istrac ión  c e n tra l   9.750

4.® Idem  del T rib u n a l Suprem o de G uerra
y M arin a .........................................   9.239,64 I

6.® Personal del cu erp o  de E stado M ayor del
ejército  y Secciones-A rch ivos...................  4 4.800

7.® C uerpos del e jé rc ito ........................................... 2.277.468,72
9.® M aterial de Estados m ay o res d e  p rov incias

y p lazas ................................................. ..... 4.483
40. Personal del cuerpo adm in istrativo  del e jér

c ito .......................................................................... 29.946,32
44 . M aterial del m ism o ............................................  44.394
47. S u b sis tenc ias m ilita ie s .......................................  510.345,09
48. U tensilio s.................................................................  33.683,89
49. V estuario  y  eq u ip o ....................   73.339,98
24 . P ersonal de hosp ita les  ................................   860
22. M aterial de id   .................... ...................  89.806
23. T rasportes, postas y  co rreos m ili ta re s .  94.432,36
24. Com isiones e x tra o rd in a ria s  del s e r v ic io . . . 43.234,46
25. Personal del m ateria l del e jé rc ito ................. 4.845
26. M aterial de id ........................................................  4.870,24
29. Gastos d iv e rso s ................................................ .. 49.327
30. P ensiones do la c ruz  de San H erm ene

gildo ......................................................................... 400
34. Gastos de 11 q u in ta ..............................................  55.224,46

Ejercicios cerrados.

32. O bligaciones de e jercicios cerrados que
carecen de créd ito  leg isla tiv o ....................  25.969,63

A d ic io n a l... Gastos ocasionados po r la g u e rra  de Africa. 2.995.4 88,85
__________________ 6.269.572,64

Sección 2 .®— Guardia civil.
^ a p ítu lo  36. P e rsonal de la P lana M ayor y  t e r c io s . . . .  407.783,99

37. M aterial de p rov isión  de p ie n s o ...................  250.348,69
_________________  358.432,68

T o t a l  por M inisterio  de la G u e rra .....................................  6.627.705,29

MINISTERIO DE MARINA.

C apítu lo  3.® Personal del cu erp o  g en era l de  la A rm a 
da , sus a u x ilia re s  y  el a d m in is tra tiv o . 409.754,47

4.® M aterial del cuerpo de artillería^ é in fan te 
ría de M arina , de las com pañías de in 
válidos y  cuerpo  éclesiástico .....................  56.952,03

5.® Personal de las oficinas de los d e p a rta 
m entos ...................................................   24.868,60

6.® M aterial de las m ism a s...................................... ’ 6 983,45
7.® Personal de tercios n a v a le s   76.4 42,44
8.® M aterial de  id .........................  26.408,76
9.® P ersonal de a rsen a les .........  403.845,26

40. M aterial de id ........................ 4.454.908,49
4 4. P ersonal de b u q u e s  arm ados, g u ard a-co s

tas y  com pañía  de m a r de C e u t a / . . . .  636.276,04
42. M aterial de i d .................... ; ; .......................  909.454,46
43. Personal de establecim ientos c ie n tíf ic o s .. . . 24.233,34
4 4. M aterial de los m is m o s .  ................................ 6.055,49
45. Personal de Juzgados...........  42.305,59
46. Gastos d iversos ..........................................  3.663,23
48. M aterial de hosp itales.........  424.445,43

Gastos de ¡os ramos productivos cuyo pago ordena el 
M inisterio de M arina.

49. Gastos de los m ism os ra m o s ...............................  45.832,35
---------------------------  3.945.469,07

— - j— '- r-r

T o t a l  p or M inisterio  de  M arina   ................................. 3,945.469,07

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4 .®— Servic io  general de Gobernación .

Capítulo 5.® Personal de G obiernos de p ro v in c ia   4 5.805,63
6.® M aterial de id   .....................    9.672,37
7.® Personal de v ig ilancia ........................................ 4.866,92
8.® M aterial de id ........................................................  24.670,4 4
9.® Idem  de la G uardia civ il...................................... 140.563,33

44. Idem  de B eneficencia.........................................  2.54 4
43. Idem  de policía sa n ita r ia ................................  887
44. P ersonal de establecim ientos penales  404.906,26
45. M aterial de id .........................................................  974.769,58
46. P ersonal de te lég ra fo s.........................................  86.270,03
47. M aterial de id ........................  36.562,60
49. Idem  ad m in istra tiv o  del T eatro  Real  4.990
20. P e rsonal de la F iscalía de Im p re n ta   4.000
23. M aterial de la Ju n ta  consultiva  de Policía

u rb an a  y edificios pú b lico s..........................  6,640
--------------------------- 4.378.4 44,83

Sección 2.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago
ordena el M inisterio de la Gobernación.

Capítulo 27 . M aterial de la Im p ren ta  N a c io n a l................  453.843,98
28 . Idem  de establecim ientos p e n a le s . . .   6.934,49
29 . Personal de C orreos.............................................  48.4 43,26
30. M aterial de id ........................................................  404.784,38

 -------------------------   580.705,84

T o t a l  p o r M in isterio  de la  G o b e rn ac ió n .................... 4.958.820,64

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.®— Servicio general.

C apítulo 4.® P ersonal de la A dm in istrac ión  c e n t r a l . . . .  4.090
3.® Idem  de la A dm inistrac ión  p ro v in c ia l  29.358
4.® M aterial de id ..............    42.845

__________________ 46.263
Sección 2.®— A g ricu ltura , In d u str ia  y  Comercio.

C apítulo 6.® Personal de A g ricu ltu ra  y  del ram o  de
M ontes................................................................... 79.472,37

7.® M aterial d e  id ........................................................  84.467,03
8.® Personal del ra  no de M inas.......................... 42.575
9.® M aterial de id. id . y  p a ra  fom ento de la

in d u s tr ia ............................................................  35.604,40
40. Personal de C om ercio........................................... 4.533
4 4. M atérial de id ..........................................................  4.628
42. Gastos genera les in d e te rm in ad o s .  ...........  64.365

—  --------------------  285.344,80
Sección 3 .®— Instrucción pública.

C apítu lo  47. M aterial de p rim e ra  e n s e ñ a n z a ..................... 59.674
20. P e rsonal de  segunda  e n señ an za .....................  4 45.022,82
24. M aterial de i d ....................................................... 3.349
22. P ersonal de e n señ an za  su p e rio r  profesio

n a l ...........................................................................  89.423,75
23 . M aterial de id ......................................................... 70.457
24. Personal de co rporac iones y estableci

m ien tos científicos y lite ra rio s................... 5.849,77
25. M aterial de i d .......................................................  54.430 •
26. G astos g en era le s  p a ra  fom ento  de las le 

tra s  y  a r te s   ..........................................  58.383,93 l*
 ---------------------- L .  452.660,27

Sección  4 .®— Obras públicas.

C apítu lo  30. P ersonal de o b ra s  p ú b l ic a s ........................... 74.445,46
34. M aterial de  id .........................................................  404.683,77
32. Idem  de c a rre te ra s ................................................ 4.458.778,22
33. Idem  de ob ligaciones fijas po r o b ra s  con

cluidas.  ...........................................................  439.795



35. Material de ferro -carriles.............................. 20.281,40
37. Idem de canales............................ ................... 78.337
38. Personal de p u e rto s , faros y boyas......... .. 26.389
39. Material de id ......... .........................................1 . 115.030,43

2.011.729,98
S e c c ió n  5.#— Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de Fomento.
Capítulo 42. Material de Instrucción p ú b lica .............. .. 187

43. Idem de obras públicas......................... .. 107.173,04
44. Idem del Boletín oficial y  demás publica

ciones del M inisterio...................... .. 3.978,10
111.338,14

T o t a l  por Ministerio de Fomento 2.907.333,19

MINISTERIO DE HACIENDA.
S e c c ió n  1 / —Servicio general de Hacienda.

Capítulo 5.® Personal de la Dirección general del Teso
ro y sus dependencias................................. 11.583,27

6.® Material de id ............. .................................. 11.616,79
7.® Gastos eventuales del Tesoro púb lico ......... 121.165,37
9.® Material de la Dirección general de Con

tabilidad y  sus dependencias.................. 941,74
10. Gastos eventuales del ram o de Contabi

lidad ................................................................. 3.891,66
12. Material de la Caja general de Depósitos.. 203,41
14. Personal de las comisiones de Lóndres y

Paris.................................................................. 37.999,98
16. Material de id. id ............................................. 12.500,01
17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a ... . 3.408,40
20 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda ................................................................ 833,30
21. Material de id............................. ........................ 374,98
22. Gastos d iversos.................................................. 50.103,33

254.622,24
S e c c ió n  2 .a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.,
Capítulo 26. Material de la A dm inistración central . . .  i 22.115

28. Idem de visitas de las contribuciones y
rentas p ú b licas ....................... .... .............. .. 2.280

29. Personal d é la  Administración provincial.. 74.424,67
30. Material y  gastos eventuales de la m ism a.. 101.161,67
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de com ercio ... . . . 1.333,32
32. Gastos de recaudación del derecho y  regis

tro de hipotecas......................................... 47.530,85
34. Material del impuesto de m inas............ .. 169,98
36. Idem del impuesto de consum os.. . . . . . . . . 8.809,83
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás p u 
blicaciones de Hacienda............................... 1.461,93

40. Portes de papel sellado y prem ios de ex -
pendicion.......................................................... 42.902,65

41. Gastos diversos.................................................... 99.193,04
43. Material de las Fábricas de tabacos........... 836.684,01
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex -

pendicion............................................................ 936.561,57
45. Personal de salinas......................... . ............... 527,76
46. Material de id ....................*.......... .. 66.792,61
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . . 6.607,93
48. Material de adm inistración de s a l . . . . . . . . . 1.847.124,11
49. Personal de la fabricación de pó lv o ra .. . . . 604,16
50. Material de i d . ................................................... 6.699,93
51. Idem de la adm inistración de pólvora......... 79.272,27
54. Comisiones é indem nizaciones á los Admi

nistradores de Loterías................................. .. 212,79
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros de

L o te ría s ..,......................................................... 20.486,26
57. Material de las Casas de Moneda, cobreña

y  departamento del grabado......................... 43.893,80
59. Material del giro m útuo del Tesoro.............. 56.775,22
60. Personal de las minas del Estado.......... .. 1.121
61. Material de las m ism as.................................... 290.119,42
62. Gastos de administración de los b ienes del

Estado y de secuestros................. ................. 354.842,25
63. Personal del cuerpo de C arabineros......... 74382,37
64. Idem del resguardo de p u e r to s .................... 883,45
65. Material del cuerpo de Carabineros............... 10.205
66. Idem del resguardo de p uerto s ...........  . . . . 677
67. Personal del resguardo especial de con

sum os................................................................ 2.372,38
68 . Material de id .................................................. 349,97
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvora.............................................................. 1.247,07
Ejercicios cerrados.

71. Obligaciones que resulten  sin pagar por las
cuentas definitivas......................................... 2.628,65

5.042.353,92
S e c c i ó n  3.®— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados............................................ .. 7.391,60

73. Ganancias de las loterías prim itiva y mo
d e rn a ............................................................. 14.160.804

74. Premios á aprehensores y  denunciadores.. 2.654,59
75. Primas é indemnizaciones y descuentos de

pagarés de Aduanas............... ....................... 90.425,46

Ejercicios cerrados.

77. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas......................................... 320

14.261.595,65

T o t a l  por Ministerio de H acienda......... 19.558.571,81

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 2.® Gastos especiales de ven tas...................... 518.184,89
3.® Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones y del anticipo decretado en 19 de
Mayo de 1854, recibidos en pago de b ie
nes vendidos.......................... ................... .. 1.637.704,91

4.® Amortización de Deuda consolidada y diferida. 979
2.156.868,80

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de Ingenieros...................................... 2.284.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales....................................... 2.704.636,79
10. Idem de buques.................................................. 6.834.166,78

9.538.803,57
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos penales................................... 99.666,66

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capitulo 13. Material de carreteras de prim er ó rd e n .. . . 10.848.631,29
14. Idem id. de segundo id ..................................... 3.665.789,73
15. Idem id. de tercero id ...................................... 592.572,69
17. Aprovechamiento de aguas.............................. 2.523.659,50
18. Navegación m arítim a......................................... 1.687.241,80
19. Construcciones civiles......................................... 60.414,30

19.378.309,31
Subvención de ferro-carriles.

Capítulo 21. Subvenciones á metálico................................. •• 7.867.095,59

Total por p resupuesto  ex trao rd in a rio ..
*

41.324.743,93

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado........................................
Presidencia del Consejo de M inistros............................... 101.489,18
Ministerio de Estado................................................................ 7 8  K l
Idem de Gracia y Ju s tic ia .....................................................
Idem de la G uerra.................................................................. .
Idem de M arin a ....................., ..............................................
Idem de la Gobernación................ .....................................
Idem de Fomento......................................................................
Idem de H acienda.......................................... ..........................

S um a ......................
Presupuesto ex trao rd in ario ......................

T o t a l  satisfecho por presupuesto  de 1861

PRESUPUESTO DE 1862.

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

S e c c ió n  3.*— Deuda pública. r0R c a p í t u l o s . POR SECCIONES.

Deuda consolidada.

Capítulo 3.’ Intereses de la Deuda diferida al 3 por 100.
4. Resultas de ejercicios cerrados de Deuda 17.146,21

consolidada...................

I . ..............................
417.491,26

Deuda amortizable.

8.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro. 3.068.123,71
9.® Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada...................... 14.057,22
17. Obligaciones que resulten sin  pagar por

las cuentas definitivas................................ 11.231,97
3.528.050,37

S e c c ió n  4. — Cargas de justicia.
Capítulo 1.® Cargas de justicia co rrien tes........................ 8.616,51

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S e c c ió n  1.®— Estadística.
Capítulo 5.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales.................................................. 15.490,29
6 .® Material de id. id................................ ............ 5.250
7.® Personal para trabajos geográficos........... 500
8 .® Material de id . . . .  — ................................. 1.500

1 0 . Idem para planos parcelarios.......................

Ejercicios cerrados.

6.000

1 1 . Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo................... 61

28.801,29

T o t a l  de la Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. 28.801,29

S e c c ió n  2.®—MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 5.® Personal de la sección de Correos de Gabi
nete .................................................................. •• 3.200

T o t a l  de la Sección 2 .®—Ministerio de Estado 3.200

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S e c c ió n  3.®— Gracia y Justicia.
Capítulo 5.® Personal de las Audiencias y Juzgados. . 303.816,24

6 .® Material de id ..................................................

Obligaciones eclesiásticas.

24.351,16
328.167,40

Capítulo 16. Personal del Clero secular............................ 306.766,06
17. Material de i d .................................................. 170.206,96

46.340
18. Personal de religiosas en clausura, sus 

capellanes y sacristanes............................
19. Material de las m ism as........... ..................... 17.524,24

540.837,26

T o t a l  de la Sección 3.®—Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia .. . . , 869.004,66
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

S e c c ió n  4.®— Servicio general de Guerra.

Capítulo 2.® Material de la Administración cen tral........ 35.623,99
3.® Personal del T ribunal Supremo de G uerra

y Marina y Juzgados m ilitares.................. 60.593,99
6 .® Idem de Generales y  Brigadieres en

cuartel y en comisiones............................ 715.845,30
6 .® Idem del cuerpo de Estado Mayor del

7.®
ejército y Secciones-Archivos.................... 206.353

Cuerpos del e jército ......................................... 10.171.446

479.015,22
8 .® Personal de Estados Mayores de p rov in 

cias y  plazas..................................................
9.® Material de los m ism os.................................... 81.041

506.195,47
1 0 . Personal del Cuerpo adm inistrativo del 

ejército .............................................................
1 1 . Material del m ism o......................................... 41.660 62
1 2 . Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. 296.177.52
13. Material de Museos m ilitares.......................... 9.000

348.578
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión 

activa................................................................
15. Idem de Inválidos y compañías fijas......... 102.616,7516. Material del establecimiento de A tocha. . . 1.00017. Subsistencias m ilitares..................................... 4.658.638,5318. Utensilios............................................................. 881.896^5819. Vestuario y  equipo............................................ 358.291
2 0 . Remonta y m o n tu ra ..................  . . . . . . . . . 959.793
2 1 . Personal de hospitales.............................. .. 192.714,30
2 2 . Material de id ............................ ....................... 759.073,8223. Trasportes , postas y  correos m ilitares___ 30.285,8624. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 71.253,6625. Personal del material del e jército ................ 78.229,4026. Material de id ......................................... .......... 1.094.392,66

380.885,28
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación 

de reemplazo y excedentes........................
28. Idem de presidios............................................. 5.203
29. Gastos diversos........................  ...................... 20.362,99

88.519,8130. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 

Ejercicios cerrados.
A dicional... Gastos ocasionados por la guerra de A frica. 

Guardia civil.

20.170

Capítulo 35. Material de la Inspección general............... 3.100
36. Personal de la Plana Mayor y tercios......... 2.955 000,54
38. Material de utensilios................................... 60.000
39. Idem de rem onta............................................... 6.360

3.024.460,54
T o t a l  de la Sección 4.®—M inisterio de la Guerra 25.679.317,29
MINISTERIO DE MARINA. ——

S e c c ió n  5.®

Capítulo 3.® Personal del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y  el adm inistrativo___ 4.500

6 .® Material de las oficinas de los departa

7.®
m entos........................ ..................................

Personal de tercios navales........................ 10.000
6.560

8 .° Material de id ............................................ 1.954,95
451.826,27

18.961,24
9.® Personal de arsenales..................................

1 0 . Material de id....................................................
1 1 . Personal de buques de guerra y guarda

1 2 .
costas.............................................. ..

Material de id................................................. 133,33
601.424,84

1.144,33
734

15. Personal de Juzgados..................................
16. Gastos diversos..................................... . . .

Ejercicios cerrados.

Capítulo 21.

H IT V

Obligaciones que resulten sin  pagar por 
las cuentas definitivas.................................

T o t a l  de la gpccion 5.®— Ministerio de Marina

r i O T D D T A  n n  t  a r  a d d d m  a r>

• • 636.539,92

1.733.778,88
M l í S HblERIÜ DE LA GOBERNACION.

S e c c ió n  6 .®— Servicio general de Gobernación.
Capítulo 5.® Personal de Gobiernos de p rovincia .......... 60.255,38

6 .® Material de id................................................. .. 25.067,13
237.434,207.® Personal de Vigilancia....................................

8 .® Material de id ................................................ .. 89.091,7813. Idem de policía san ita ria .............................. 1.25014.
15.
16.

Personal de Establecimientos penales.........
Material de id ............................ ..............
Personal de telégrafos..................................

32^774,88 
433,33 

120.026,6617. Material de id .............................................. 13.034’,76
579.368,12

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el
Ministerio de la Gobernación.

Capítulo'30. Persónal de Correos........................................ 28.574,77
190.945,3731. Material de id ......................................................

219.520,14
T o t a l  de la Sección 6 ,® — Ministerio de la Gobernación 798.888,26

xMINISTERIO DE FOMENTO.

S e c c ió n  7.®— Agricultura , Industria y Comercio.

Capítulo 6 .® Personal de A gricultura y del ram o de 
Montes............................, .............................. 2.8727.® Material de id.................................................... 416

1 0 . Personal de Comercio..................................... * 732
1 2 . Gastos generales indeterm inados.................

Instrucción pública.

1.200
5.220

2 2 . Personal de enseñanza superior y profesio
n a l................................................................. 2.637

23. Material de id ......... ........................................... 2.666

818
24. Personal de corporaciones y establecim ien

tos científicos y literarios.....................
25. Material de id . .................................................. 166

2.700
26. Gastos generales para fomento de las letras 

y a r te s ........................................................

Ejercicios cerrados.

29. Obligaciones que resulten  sin pagar por
las cuentas definitivas................................. 4.100,91

Obras públicas. 13.087,91

Capítulo 31. Material de Obras públicas............................ 1.080
1.080

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el 
Ministerio de Fomento.

• • ¡j  , ; 
Capítulo 43. Material de Obras públicas............................ 210,30

Total de la Sección 7.®—Ministerio de F om en to .. . . . . . . . . .  ; , m & s , u

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 8 .'— Servicio general de Hacienda,
Capítulo 5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y  sus dependencias... . . . . . . . . . . . . . , .
6 .® Material de id ....................................................
7.® Gastos eventuales del Tesoro p ú b lico ... . .
8 .® Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias.....................
9.® Material de id ............. .................................... .*■

10. Gastos eventuales del ram o de Contabilidad.
11 . Material de la Caja general de Depósitos. ; .
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de  Ha

cienda...............................................................
2 1 . Material de id.........................................
2 2 . Gastos diversos..................................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

4*704,36'
41.484*99

404.521,66

43:183;1f 
9.516,90 > 

4<U12,94; 
2.373,41

5.588,94
4.699*97.'

363,33 *.i±4* om: 
5S*T0I,M

Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tra l.. . .  
26. Material de id ...................... .......... ...................
28. Material de visitas de las contribuciones

y rentas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
29. Personal de la Administración provincial.
30. Material y gastos eventuales de la misma.
31. Asignación de Investigadores de la con tri

bución industrial y de com ercio ... . . . .
33. Personal del im puesto de m in as .. ................
34. Material de id ......... ...........................................
35. Personal del im puesto de consum os..........
36. Material de id .................................. .
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda...................

38. Personal de la fábrica de papel sellado.. .
39. Material de id ............. ..............................
40. Portes de papel sellado y premios de ex -

pendicion............. .................. ..
41. Gastos diversos.......... ...................  ................
42. Personal de las fábricas de tabacos... . . . . .
43. Material de id ............. .................................... ..
44. Portes y  fletes de tabacos y  premios de

expendicion............. ......................................
45. Personal de salinas...................... ...................
46. Material de id ...................... .....................
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal.. . .
48. Material de la adm inistración de sa l............
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra .,. . .
50. Material de id............................ ............... ..
52. Idem de la administración de p ó lv o ra .....
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías................. ..
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías............. .................
55. Gastos de operaciones mecánicas y  otros

de Loterías . ................................................
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del g rabado....................
57. Material de las mismas.......... ...................
59. Idem del giro m útuo del T eso ro .. . . . . . . . . . .
60. Personal de las m inas del Estado................
61. Material de las mismas............. ..
62. Gastos de administración de los bienes del

Estado y  de secues t ros . . . . . . . . . . . . . .
63. Personal del cuerpo de Carabineros...........
64. Idem del resguardo de p u e r to s ..................
65. Material del cuerpo de C arab ineros...........
6 6 . Idem del resguardo de puertos....................
67. Personal del resguardo especial de co n 

sumos...............................................................
69. Idem del resguardo especial de sales y pól

v o ra s ................................................................

47.680.37 
12.250

4.009
149.238,39
48.353,04

5.499,9%
2.499,9?

166,66
I0.599t,96
19.694,99

3,6 b. 
17.458,23 
43.815,47

,2,60
256,68

67.197.91 
8.202.892*46

211.032.30 
60.040,29 
91.240,87

2.899,31
253.306.30 
65,666,19,

1.259.131,82
2 .000,12

72.788.37 

470.319,66

85.418,65

46.866,50
104.605,95

47.796,07
20.087,49

412.349,92

25.917,86
3.912.343,09

143.635,33
20.024.92 

3.771,51

14.400,56

176.286,32

• ■ -•

Ejercicios cerrados.
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- »

recen de crédito legislativo......... .. 2.166,22
71. Idem que resulten sin pagar por las cuen-

tas definitivas................................ ............... : 53.066*08

Minoración de ingresos.
72. Devolución de ingresos de ejercicios cer

ra d o s .......................... ..................................... 14.176,72
73. Ganancias de las loterías primitiva y m o

d e r n a . . . . ........................................................ 6.120.992
74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 3.721,75
75. Premios é indemnizaciones y descuento de

pagarés de A duanas...................................  34.071,11

T o t a l  de la sección 8 .®—Ministerio de Hacienda............

16.187.5^,96 

Ó.17 ^ , 5 6

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 1 .* Devolución de ingresos de ejercicios cer- 111.326,23

2.® Gastos especiales de ven tas___  . . . . . .  :.
3.® Billetes del Tesoro de la emisión de 210

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854 recibidos en pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley 
de 1.® de Abril  de 1859................. ..

4.° Amortización de la Deuda consolidada y
diferida...........................................................

53.466,68

287.769,68

1.177.736,77 ;
4.63¿.*?9,>6

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 
de 1.® de Abril de 1859 y de 7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE LA GUERRA. . ■.

Capítulo 8 .® Material de artillería.......................................
9.® Idem de ingenieros..........................................

MINISTERIO DE MARINA.

2 .000.000
100,000

1100.600

Capítulo Í 0 . Fomento de arsenales.............................. ..
1 1 . Idem de buques..............................................

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 14. Material de carreteras de prim er ó rd e n . . 

19. Construcciones civ iles.............................

35.596
157.447,93

603,24
300.000

193.043,93

\ v,*

Minoración de ingresos del presupuesto extraordinario.
300.603,14

Descuento de plazos de ventas de bienes 
nacionales................................................. 335.834,88 U ,fc U

335.834,88

T o t a l  por presupuesto e x trao rd in a rio .......................... 4.659.781,41

RESUMEN.

Obligaciones genera1 es del Estado.

Sección 3.®—Deuda publica.............................
4.®—Cargas de jus t i c i a . , . . . . . . . . .

3.528.050,87 
8.616,51 '

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1 / —Presidencia del Consejo de Mi
n is tro s ....................................

------  2 /—Ministerio de E stad o .. .........
------  3.®—Idem de Gracia y Ju s tic ia ... .
------  4.®—Jdem de la G uerra .....................
------  5.®—Idem de M arina.........................
------  6 / —Idem de la G obernación..........
------  7.®—Idem de Fomento........................
------  8 .®—Idem de Hacienda......................

28.801,29 
> 3.200 
869.004,66 

25.679.317,29 
1.733.778,88 

798.888,26 
19.598,21 

22.890.236,50

Sum a................................................ ..
P resupuesto ex trao rd inario ..................... ....

55.559.490,97
4.559.781,41 5

T o t a l  satisfecho por presupuesto de 1862. 60.119.272,38

RECAPITULACION. ■ -vi

Total satisfecho por el presupuesto de 1861.................
Idem id. de 1862............................................ wiAi

«72,38

T o tal  g e n e r a l . . . . . . . . .  . . . . .

NOTA.

El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el éxámí&h tfe l i s 'cuentas 
en que se funda.

Madrid 15 de Marzo do 1862.=E1 segundo Je fe , Estéban Martínez.—V.* B 
g enera l, Santillan. El Directo»



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Condiciones bajo la s  que la Hacienda contrata en subasta 
pública laaonduccion desde las m inas de Almadén á Se- 

Ióndres de las cantidades de abogue que dejó de 
eenduoir larcma de O'Shea y compañía, con arreglo á su  
contrato, que fué aprobado por Real orden de K% de No
viembre último.

4 /  La Hacienda contrata en subasta publica la con
ducción desde las minas de Almadén 4.¿44 quintales de 
azogue á Sevilla y & g fó  quintales 75 libras á Lóndres, 
de los cuales 3.4 47 quintales se hallan ya en Sevilla para 
su embarque, y lo* quintales 75 libras están en
Almadén, desde cuyo punto se han de conducir á Londres 
por Sevilla ó Alicantes podiendo enviar 8.00.0 quintales 
de Sevilla á Lóndré^ ¿ noluntad de la Dirección, avisan
do para ello al contratista.

El contratista réóibít^riel azogue en los almacenes de 
las minas y lo entregará en los diques de Lóndres (Lon- 
donDochs) á D. José Borrajo ó cualquiera otro de los 
comisionados del dojajerno para la venta de este metal, 
haciéndose la entrega a! costado del buque.

W.ftiMn* podrán ser-de- vela4  vapor ; pero la Dirección 
se reserva y el contratista se obliga á conducir en buque 
de vapor la octava parte de la total remesa á Lóndres 
cuando lo crea coayeqiqníe, avisándolo al mismo con 30 
dias de anticipación ífo la primera salida que deba 
efectuar.

Los azogues que deba conducir á Sevilla los deposi
tará en los almacenes 4e tas Atarazanas1, cuyo Comisario 
se hará cargo de elfos.'

2.a Los seguroá de mar de los azogues son de cuenta 
del contratista, el qu^ se obliga á presentar al Comisario 
de las minas del Ilutado en Sevilla, ó al Administrador de 
Hacienda pública cfo Alicante ántes de embarcar, las pó
lizas que acrediten bábérlo, efectuado.

El mismo se cofclstilüyé‘responsable del pago del im 
porte del azogue embarcado si no lo hiciese la compañía 
aseguradora á los 30 dias de haberse declarado el sinies
tro del buque, ó (jqando ocurra otro cualquier incidente 
que impida que se M treg^e el azogue en los diques de 
Lóndres, consisti|pdó;eri que para realizar dicho im
porte se le obliguéfpoF la ̂ Dirección, en las términos que

Previene el art. 4 4, (Je la ley de Contabilidad de 20 de 
ebrero de 4850, o ‘ses apremiándole gubernativamente. 

Son de la exclÚsWár cuenta del contratista las cues
tiones que entable chufa cómpañía aseguradora hasta con
seguir el reintegrdhfeHafoh del siniestro.

3.* El contratista presenciará, si le Conviene, por &i ó 
por medio de p er§ |iff^ b ^ le  represente, el envase del 
azogue para cercÍOTaftúile que cada frasco contiene tres 
arrobas cabales de ráétal, de que todos quedan ator
nillados del modo córibs^pndiente para hacer el traspor
te con seguridad, asimismo reconocer lós írm 
eos en el depósito,* Cuándo y cómo lo crea conveniente, 
para observar si algofeb- tiene fíltraderds que produzcan 
pérdidas y derraifiésiM  azogue, y  hacer afgüafdía-alma
cén, si esto sucediese,Ja oportuna advértériciá para que 
se desocupen los ÍMéós-defectuosos y se traslade el azo
gue á otros que ofrezcan toda seguridad.

4." Si á pesar dé Td eípóesto, al sacarse los frascos del 
almacén para entregarlos al asentista sé viese én álguño 
la más pequeña nnrációri, se cambiarán fos que lar de
muestren por otros y tifos que reúnan Jbdas las condicio
nes de seguridad. , ? .

5.# El contratista; dfopóndrá lo conveniente para que 
las escrituras de se¿útMdád que otorguen los conductores 
de azogue se extfoúd® f-qutoricen legalmente por el Es
cribano de la Superiñtémfehcia de las minas de Almadén, 
sin  que este pueda exigir derechos de 'riíhgúiía clase, 
siendo solo de cuhhta del rematante ó de los conductores 
presentar el papetsellado correspondiente.

6.a El contratista se obliga á no embarcar más que
4.000 frascos en c ĉfo |q q u e , y á trasportar 8.000 fras
cos en cada dos íñeses, sin sujeción á enviar la mitad en 
cada mes, á no ser que la Dirección disponga que sé au
mente esta cantidad éti 4 .060 ó 2.000 frascos, para lo cual 
avisará al contratista con 30 dias de anticipación al en 
que haya de tener fuga^ el aumento.

Si al contratista le conviniese conducir mayor número 
de frascos que los señalados en dicho período de dos me
ses, podrá verificarlo prévia autorización de la Dirección, 
quedando no obstante óbligado á conducir en los dos 
meses siguientes la cantidad ántes señalada, si así-se le 
previniese, sirvierido lar mayor conducción que haga pa- 

terminación del contrato.
La Dirección podrá asimismo disponer la suspensión 

de la remesa avisándolo al contratista con 30 dias de an
ticipación , dándole conocimiento con 30 dias de antici
pación de cuándo puede verificar nuevamente los embar
ques. Las remesas á Londres podrán tener lugar por Se
villa ó por Alicante, séguñ mejor convénga al contratista.

7.a El contratista se obliga á hacerlas conducciones in
dicadas de quintal castellano, peso bruto, ó sea contando 
^qn elfdjel hierro del frasco, desde los almacenes de las 
jn inas de Almadén, á los precios de 33 rs. 40 cénts. por

, c a ^ q m o ta l á los diques c(e Lóndres, y *3 rs. por cada 
j J s l ^ ^ S e y i l l a ;

El trobierno no satisfará ningún otro gasto por la con
ducción, siendo de cuenta del contratista el pago de todos 
los que se originan , incluso el derecho de séis peniques 
por tonelada que pagan los buques á su llegada á Lón
dres.

8.a El importe de las conducciones á los precios ex
presados será satisfecho prévia la correspondiente con
signación de fondos en la Tesorería Central de esta corte 
en la forma que.á  continuación se expresa: 23 rs. por 
quintal después dé justificada su entrega ó llegada á las 
Atarazanas de Sevilla: 23 rs. por quintal después de la

Eresentacion en la Dirección de los conocimientos de em« 
arque en Alicante, y 40 rs. 40 cénts. quintal de los re

mesados á Lóndres por Sevilla ó Alicante, justificada su 
fiel y  cabal entrega en lós diques de Lóndres (London 
Dochs.)

. El contrato se pondrá en ejecución á los 30 dias 
de naberse celebrado, dentro* dé' los cuales se constituirá 
la fianza y otorgará la escritura, quedando terminado lue
go que estén conducidas las cantidades que se expresan. 
A este fin se pondrán á disposición del contratista en 
los almacenes de Almadén en los dias en que, habiendo 
escolta disponible para su custodia, se presente á reci
birlos.

40. Los avisos de embarque en Alicante ó Sevilla y 
de su trasbordo á-Cádiz, si le hubiese, se darán por el 

0 ébtitralista con orneo días de anticipación por lo menos 
al en que el buque salga á la mar, expresando el nombre, 
si es de vela ó vapor, y  el número de frascos embarcados 
ó que se hayan de embarcar.

44. Para que este importante servicio no experimente 
? alguno, la Dirección podrá disponer á costa del

contratista la conducción á los puntos designados de los 
azogues que expresa la condición 6.a pasados que sean 45 
dias del plazo señalado en la misma condición sin ha
berlo verificado.

El contratista se constituye responsable del valor 
del azogue desde su recibo en los almacenes de Almadén, 
basta su entrega en los diques de Lóndres y en las Atara
zanas de Sevilla ál precio de 850 rs. el quintal castellano, 
ó al mayor á que diese lugar, si durante la época del eon- 
í# a Í0f se aumentase el de venta en Lóndres de las siete 

" Hbrasvcon deducción de tres y medio por 40Q el frasco á 
qúé en la actualidad se enajena.

. „  EL contratista se obliga con parte ó con el todo de su 
fianza y con sus bienes propios á reintegrar al Estado el 
valor de los azogues que no se hayan recibido en los di
ques de Lóndres en el término de tres meses, contados 
desde el día de su salida de los almacenes de las minas, 
así como en las Atarazanas de Sevilla en el de 20 dias, 
cuyo reintegro se hará éfectivo por la Dirección en los 
términos que establece d  art. 4 4 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4850, ósea apremiándole guber* 
nativamente.

Además del importe de loa portes ó fletes en cada re
mesa de azogues, se descontarán al contratista en  esta 
corte el valor de los frascos que deje de entregar ó el del 
azogue que falte én ellos de las tres arrobas castellanas 
de metal que cada uno contiene, equivalentes á las 75 
libras inglesas marcadas como m ínim o, para dar por 
bien recibido en los diques de Lóndres al verificar la en
trega de los frascos. Este descuento será de 737 rs. el 
frasco, 850 rs. el quintal, que es el precio á que actual
mente vende el éobierno, y . el de 8 rs. 73 cénts. por 
cada libra de azogue que resulte de menos en los frascos. 
Si este precio se alterasé en cualquier forma, se verificará 
el descuento por el qué fije el Gobierno.

43. Para asegurar el cumplimiento de este contrato, 
y  en garantía deb mismo, la* casa contratista constituirá 
en la Caja general de Depósitos la suma de 400.000 rs. en 
metálico ó su equivalente en papáF ddf Estado á los tipos 
establecidos por el Gobierno. Justificada la última entrega 
será d e W ^ d ic h a  fianza.

la garantía qué se establece en la 
condición anterior, el contratista se obliga con iodos sus 
b i e q e | , ^ - f o r m a , cón estricta sujeción á lo preve
nidoen  éf^ éal decreto de 27 de Febrero de 4852 sobre 
contratación de servicios públicos, ai cumplimiento de 
este contrato, por medio de escritura pública, cuyos gas
tos y  los de cuatro copias son de cuenta del mismo.

45. Jta el c*so de declaración de guerra por alguna 
Fófénciá*dó Europa durante el término del contrato, se en
tenderá rescindido el mismo, estando obligado el contra

tista á llevar los azogues que correspondan ai plazo tras
currido hasta el dia en que se haga la declaración y los 
destinados á los buque? que Juvfose fletados ántes de d i
cho dia. Para que  tenga lugar dicÓa rescisión deberá av i
sarla por escrito el contratista á la Dirección general por 
si conviniese á la Hacienda y á aquel que continúe verifi- 
rificándo el servició bajó las’condiciones que de común 
acuerdo se establezcan. f

4 6. La subasta tendrá lugar el dia 55 de Abril próximo, 
á la una de la tárde, en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y  Minas ante el Djréctór de la misma 
que presidirá el acto, el segundo Jefedeella,un  co-Asesor 
dé la Asesoría general del Ministerio y  e i Escribano ma
yor de Rentas; y en la ciudad de Sevilla ante el Gober
nador de la provincia, con asistencia del Comisario de mi
nas del Estado en dicha ciudad y el (Escribano del ramo 
de Hacienda.

17. Para se r admitidas las proposiciones han de p re 
sentarse acompañadas dét talón que justifique haber de
positado la fianze dé 100:000 rs. que establece la condi
ción 13. Dicho depósito será devuejto en el acto á los 
postores cuyas proposiciones no queden admitidas, y se 
retendrá el del que resulte rematainte, con dos obje
te®: 1.® para cub rir con el todo ó parte de su importe los 
perjuicios que irrogase al Estado si no llevase á efecto su 
compromiso dentro de los 30 dias qbe marca la condi* 
cion 9.*, cuyos perjuicios se reintegran en la forma que 
establece la condición 12; y 2.® para que constituya la 
fianza que se exige por la condición 13. Dichas proposi
ciones han de presentarse iiterahnente arregladas al m o
delo que se pone á continuación.

48. Su admisión tendrá lu^ar en los dos puntos de
signados, en el dia y hora señalados , y si á la una y 
media no se hubiese presentado ninguna se dará el acto 
por terminado.

Numeradas por el Presidente las proposiciones ad
mitidas, adjudicará el servicio de conducción al que h u 
biese firmado la más baja en precio ó sea más beneficio
sa al Estado. La adjudicación será interina hasta que, con 
vista del resultado que ofrezcan ambas subastas, tenga 
lugar la definitiva. Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá  licitación 
verbal entre los firmantes de ellas por 45 minutos, y 
pasado este térm ino sin  ninguna se admitirá la del m e
jo r postor; y sí los postores de que se trata renunciasen 
al derecho de esta licitación verbal, en este caso la Junta 
dé subasta declarará admitida interinam ente la proposi
ción que resulté prim era por el orden de prioridad entre 
las empatadas.

49. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director géneral de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, con vista de los dos expedientes de subasta, á la 
preposición en que resulten precios más bajos como más 
bepeficíosá para el Estado. Si en tre  las proposiciones 
aceitadas interinam ente én esta corte y 'Sevilla hubiese 
dos ó más ígüaíes en precio, se hará la adjudicación por 
medio de sorteo, que se celebrará etí esta corte ante la 
misma Jun ta  que autorizó la subasta. Hecha y~cümoni- 
cada lá adjudicación definitiva, se procederá por el rem a
tante at otorgamiétíte d é la  correspondiente escritura, se
gún establécétí las condiciones 43 y 4 4, otorgamiento que 
tendrá lugar dentro de los 20 dias siguientes al en que 
se le comuniqué la adjudicación, y no haciéndolo que
dará sujeto á lo que para estos casos previene el art. 5.® 
dét ReáT decreto de 27 de Febrero dé 4852 sobre contra
tación de servicios públicos.

Madrid 4 4 dé Marzo de 4862.=El Director general, 
José Géner.,

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta d e . . .  del mes próximo pasado y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla d e . . .  del mismo, 
se obliga á conducir desde las minas de Almadén 4.241 
qu intales de azogué á Sevilla por el precio d e . . .  reales 
quintal b ru to ; 6.800 quintales de azogue á Lóndres por 
el precio d e . . .  rs. quintal b ru to , y 3.447 quintales de 
azogue de Sevilla á Lóndres por el precio d e . . .  reales 
quintal bruto , y con sujeción á las condiciones ind i
cadas.

(Fecha, firma y domicilio.)

Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real orden de 40 del corriente, se saca 
á pública licitación los utensilios de capilla , los de mesa 
y bitácora, los adornos de cámaras y los de efectos d i
versos que son necesarios en el térm ino de un año en 
el arsenal del departamento de F erro l, bajo los pliegos 
de condiciones que, con las notas y modelos de proposi
ción que expresan, se insertan literales á continuación. 
Y para el remate, que ha de tener lugar en un  solo acto* 
pero separadamente á cada sum inistro, ante esta corpo
ración y la Junta económica del expresado departamento, 
se ha señalado ei dia 46 de Abril próxim o, á la una de 
su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el acto; advir
tiéndose que adémás estarán de manifiesto los referidos 
pliegos y demás eñ la Escribanía principal del Juzgado 
de Marina en esta co rte , sita en la plaza del Progreso 
números 42 y 4 4, cuarto tercero, escalera de la izquierda^ 
y en la del repetido departamento los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 45 de Marzo de 4 862.=Halcon.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r io  d e  M a r i 

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta los utensilios de capilla que 
son necesarios en el término de un  año en el arsenal del 
departamento de Ferrol, con arreglo á lo preceptuado en 
Real orden de 25 de Noviembre último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

4.® Será la de entregar en ei arsenal del departam en
to de Ferrol los efectos de capilla que se expresan en la 
nota adjunta.

2.a El precio que se fija como tipo á cada uno de los 
artículos se manifiesta en la referida nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser admiti
dos, habrán  de estar elaborados en el reino; ser entera
m ente iguales á los modelos que existen en el almacén 
general de aquel arsenal, y  reun ir las condiciones que 
respecto á cada uno se expresan á continuación:

Que los misales tengan buen papel, sean de im pre
sión c la ra , estén bien empastados y con sus correspon
dientes adornos, registros y broches de metal.

Que los rituales reúnan las mismas condiciones que 
los misales.

Que las tohallas sean de lienzo de hilo, tengan cinco 
cuartas de la rg o , dos tercias de ancho y sus flecos cor
respondientes.

Que el cuadro dorado con la iraágen de Nuestra Se
ñora del Patrocinio esté pintado al óleo de una m anera 
correcta, y colocado en un marco dorado con filete, b ru 
ñidos, debiendo tener en total 30 pulgadas de largo y el 
correspondiente ancho.

Que la§ aras de piedra conste por certificado que se 
hallan consagradas, y estén cubiertas de lienzo, debiendo 
tener 12 pulgadas en cuadro.

Que las campanillas de metal tengan mango de lo 
mismo y estén bien trabajadas.

Que las ampolletas para los Santos Oleos con sus pun 
teros, sean de plata de la ley de once dineros y estén co
locadas en estuches de hoja de lata charolada.

Que los cálices sean de plata de la misma le y , estén 
dorados interiorm ente , tengan de 18 á 20 onzas de p e 
so , y  sus estuches, b ien  acondicionados, de hoja de 
lata charolada.

Que las coronitas de plata tengan precisamente una  
onza de peso.

Que los relicarios para la Santa Comunión tengan 
de 8 á 10 onzas de peso, estén dorados interiormente, que 
la plata sea de la citada ley, debiendo además estar colo
cados en bolsas de paño con cordones de seda , y  tener 
un  estuche de hoja de lata charolada que los contenga.

Que las cucharitas para los cálices seah de plata de 
igual ley y de la forma acostumbrada para el objeto á 
que se les destina.

Que las patenas sean sobredoradas, construidas de p la 
ta de la misma ley y consagradas.

Que los juegos de vinajeras con sus platillos sean 
de plata de dicha ley y  pesen de 4 6 á 20 onzas.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: 
la prim era que abrazará una tercera parte de los efectos 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remate; 
la segunda á los cuatro meses, y la tercera parte res tan 
te á los s e is ; pero podrá el asentista verificar antes la 
entrega total si así le conviniere.

Si faltase á los referidos p lazos, se le im pondrá una 
m ulta de cien reales vellón por el primero y doble por el 
segundo y tercero; y si la falta fuese al total cumpli
miento al vencer el último plazo, no solo se le im pondrá 
la m ulta , rescindiéndose además el contrato, sino que 
la fianza será adjudicada á la Hacienda para responder á 
los daños y perjuicios que á la misma se irroguen.

5.a Si duran te  el término déla  contrata se necesitasen 
algunos más géneros de los comprendidos en e lla , que
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones en ella estipulados y en un  plazo 
que guarde proporción con los que se exigen en la con
dición a n te r io r , esto e s , que si los géneros que se nece
sitan  extracontrata son tantos como los comprendidos en 
esta , las entregas se han de verificar á los dos, cuatro y 
seis m eses; si la mitad, á la mitad, y así sucesivamente.

6.a Los efectos de capilla de que sé trata se en trega
rán  en el almacén general de aquel arsenal préyio el r e 

conocimiento facultativo; y los que en este acto fueren 
desechados por no reunir las condiciones necesarias, se 
retirarán inmediatamente por cuenta del contratista, 
quien tendrá la obligación de reponerlos en él término 
de un mejs, á contar desde la fecha de la exclusión. En el 
casó de iio retirarse desde luego los que se desechen, se 
adjudicarán á favor de lá Hacienda, sin derecho por parte 
de a^uél á retribución alguna.

7 .a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega 
délos efectos en el almacén general del arsenal de Ferrol.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
term inación del remate serán tam bién de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la c o n tra ta , así 
como los de impresión de J  2 ejemplares del expediente 
de la misma que son necesarios para uso de las oficinas.

LICITACION.

9.a La contrata se adjudicará por el Gobierno deS. M. 
en vista de la licitación pública y solemne, que se verifi
cará sim ultáneam ente en esta corte ante la Junta con
sultiva de la Armada, y en el departamento de Ferrol 
ante la económica del mismo, en el dia y hora que opor
tunam ente se designe por avisos.

4 0. La licitación se verificaiá por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios m a
yores que los señalados como tipos en lá nota adjunta.

4 4. Abierto el acto de la licitación, los interesados 
que deseen tomar parte en ella expondrán al Exorno, se 
ñor Presidente, durante el espacio de 30 mintttos, con
tados desde la hora que se señale en los anuncios para 
empezar el acto, las dudas que se les ofrezcan, pidiendo 
las explicaciones que creyeren convenientes, en la inteli 
gencia de que trascurrido este tiempo no se dará expli
cación alguna que interrum pa el acto, el cual dará prin 
cipio entregando los licitadores al Excmo. Sr. Presidente 
los pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del 
documento que acredite haber verificado el depósito de 
que habla la condición 4 6 , cuya operación se hará en el 
espacio de otros 30 minutos, contados desde que es
piré él marcado anteriorm ente para las explicaciones. Di
chos pliegos se num erarán por el orden en que se rec i
ban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegos, se procederá á su apertura por 
el orden rigoroso en que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz y adjudicándose el rem ate por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta á favor del mejor postor interinam ente 
hasta que recaiga la aprobación del Gobierno de S. M., 
debiéndose entender por mejor postor el que proponga 
precios m ás bajos en la totalidad decios tipos fijados. Del 
resultado se extenderá acta legalizada, que rem itirá el 
Presidente de la Junta de Fefrol al de la Consultiva del 
Ministerio de Marina, para que esta Autoridad con la su
ya la rem ita al Gobierno de S. M. para la éesoluóion con
veniente.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación 'Verbal entre los 
qué las hubieren firmado por solo el tiempo de 15 m i
nutos, terminados los cuales, se hará la adjudicación 
ál que haya hecho mayor rebaja en los términos que e x 
presa la condición anterior, en el concepto de que las 
pujas á que diere lugar la licitación verbal, han de h a 
cerse de un tanto por ciento sobre el valor de la totalidad 
de los efectos. Si la igualdad resultase entre las proposi
ciones presentadas en Ferrol y en esta corte, la nueva li
citación se llevará á efecto únicam ente en Madrid , y en 
la propia forma que queda indieadá, ei dia que se an u n 
cie, á cuyo acto deberá presentarse el licitador del de
partamento, bien personalmente ó por medio de apode
rado competentemente garantido , entendiéndose que re
nuncia su  derecho si no lo llegara á verificar.

14. Terminado el acto, se devolverán á los interesados 
los'justificantes de la garantía qué los autorizó para to
m ar parte en él, excepto íq's que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, que 
sé retendrán hasta que esté otorgada la escritura, si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en 
caso contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se le no 
tifique la aprobación del rem a te , quedará á favor de la 
Hacienda la cantidad depositada como garantía y  rescin
dido el contrato.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno , y  
adjudicado definitivam ente el remate, han de m anifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más sócios, 
porque en este casó son extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas; y las faltas á que dieren lugar, se exigi
rán  por la via de apremio y procedimiento adm inistrati
vo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad y Adminis
tración del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contra 
tista quedará obligado por consiguiente á la decisión de 
las Autoridades y Tribunales establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
este contrato, renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

GARANTÍAS i  LA HACIENDA.

46. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependen
cias, ó bien en la Tesorería de Hacienda pública, la can
tidad de 200 rs. vn. en metálico , ó su equivalencia en 
títulos de la Deuda del Estado, ó en cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos de lici
tación.

47. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 400 rs. vn. en metálico ó en valores ad
mitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ inan, 
cuya fianza responde del cumplimiento de este contrato, 
y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios que por 
faltar el asentista á lo estipulado se irrogasen al servi
cio, quedarán obligados los bienes pertenecientes al in te
resado.

DISPOSICIONES GENERALES.

48. El contratista ó contratistas entregarán los u ten 
silios de capilla en el almacén general de aquel arsenal 
con guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los 
recibos y demás requisitos establecidos, que entregará al 
Sr. Ordenador del departamento para que pueda disponer 
se formalice la liquidación que ha dé producir el pago, 
bien sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia delaC oruña , según convenga á los in te
resados, en cuyo último caso serán  suficientes dos guias 
en lugar de las tres que quedan expresadas.

49. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbitro de 
negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó dem orar en lo más mínimo la realización 
del contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuan
do deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes 
para dilucidar y  explicar las dudas que se ofrezcan.

24. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Octubre de 4 852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento , inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contenciosa 
adm inistrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here 
deros ó albaceas testamentarios, siem pre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista y sus dependientes gozarán del 
fuero de Marina en los asuntos puram ente relativos al 
presente contrato.

Madrid 40 de Marzo de 4862.'==Hay una rú b rica .= A l 
márgen hay otra rúbrica .—Es copia.=Halcon.

Nota de los utensilios de capilla que son necesarios en el
arsenal del departamento de Ferrol en el término de un
a ñ o , con expresión de los precios que se les fijan para
sacarlos á pública licitación.

Im porte

UTENSILIOS DE CAPILLA. Cn fSl

2 Misales á 440 rs. uno ...............................  280
2 Rituales romanos á 50 rs. u n o ...............  400

42 Tohallas á 6 rs. u n a   ........................-  . 72
4 Cuadro dorado con la imagen de Nuestra Se

ñora del P atrocin io ..   480
2 Aras de piedra á 30 rs. u n a .........   60
4 Campanillas de metal á 4 4 rs. u n a .......  56
2 Ampolletas de plata para los Santos Oleos,

con sus estuches y punteros á 36 rs. onza. 72
4 Cáliz de plata con su estuche, graduándosele

por térm ino medio 49 onzas á 36 rs. onza. 684
2 Coronitas de idem á 60 rs. u n a ........... . .  420
2 Relicarios de idem para la Santa Comunión, 

con sus estuches, graduándosele á 40 onzas
cada uno á 48 rs. u n a .  .....................    950

2 Cucharitas de plata para los cálices á 42 rs. 
una................................    24

4 Patena de plata sobredorada á 38 rs. onza . .  38
2 Juegos de vinajeras de plata con sus plati

llos, granduándosele por térm ino medio 48 
onzas cada uno á 36 rs. onza    4.296

3.942

Madrid 40 de Marzo de 4862.=»Hay una rúb rica .= A i 
márgen hay otra rú b rica .* E s  copia.«*Está rúbricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  por propia y exclusiva repre

sentación ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . ó com 
pañía , ' sociedad &c., para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente, que im puesto del anuncio y 
pliego de condiciones formado con fecha. . . ,  inserto en la 
Gaceta ó en el Boletín oficial dé la provincia n ú m .. . ,  para 
la subasta de los utensilios de capilla que se consideran 
necesarios para el consumo del arsenal de Ferrol en el 
térm ino de un a ñ o , se compromete á cum plir este se r
vicio, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los 
precios fijados como tipos ó con la baja d e l . . .  por i 00 
de su valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n to s .— Pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta los efectos diversos y utensilios 
de mesa y de bitácora que son necesarios en el arsenal 
del departamento de Ferrol en el término de un año, con 
arreglo á lo preceptuado en Real orden de %5 de Noviem
bre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a Será la de entregar en el arsenal del departam en
to de Ferrol los efectos que manifiesta la unida nota.

2.a El precio que se señala como tipo á cada uno de 
los artículos, se expresa en dicha nota.

3.a Para que los referidos efectos puedan ser adm iti
dos habrán de proceder de fábricas españolas todos aque
llos que se elaboren en el reino , ser enteram ente igua
les á las m uestras que existen en el almacén general de 
'aquel arésénal y reun ir las condiciones que respecto á 
cada uno se expresan á continuación:

Que los fuelles grandes para fraguas tengan 4 4 
cuartas de largo y cinco idem de anche, sin contar el ca- 
bezo te , levantando la brazada 28 pulgadas , conta
das desde la tabla del c e n tro , y 14 idem desde el 
canto bajo de la misma: que el armazón de dichos fuelles 
sea de nogal bien seco : que el cuero esté preparado sin 
flor y alunado por la carnaza: que la barra de hierro del 
centro tenga tres pulgadas de ancho y 40 líneas de 
grueso; y finalmente, que las visagras de nudillo y el 
anca de rana estén bien reforzados.

Que los lapiceros de latón sean fuertes y según mo
delo. ' .

Que las pizarras de mano tengan 44 pulgadas de 
largo y nueve y fres cuartos idem de a n ch o , sin co n 
tar los marcos de madera con que deberán estar guar
necidas.

Que las piedras de asperón circulares estén surtidas 
por partes iguales, variando de seis en séis pulgadas 
desde cuatro piés cuatro pulgadas hasta uno y medio 
piés de diám etro/debiendo los de cinco piés cuatro pu l
gadas tener cinco pulgadas de grueso, el cual deberá ir 
dism inuyendo proporcionalm ente hasta el grueso de tres 
pulgadas, que será el m enor que deberán tener las piedras 
de uno y medio piés de diám etro.

Que las piedras de afilar con aceite sean de Turquía 
ó Arcausas, algo ásperas.

Que los plumeros para el polvo estén bien poblados y 
tengan sus plumas ai ménos 48 pulgadas de largo.

Que los tiradores de cristal para cajones de cómoda 
tengan una y tres cuartas pulgadas de diámetro con e s
pigas de rosca, chapa y tuercas de hierro y abrazaderas 
de latón.

Que el cordon de tripa sea surtido por partes iguales 
de línea desde tres líneas de diámetro hasta ocho idem 
inclusive, debiendo estar bien torcido y ser de superior 
calidad.

Que el borras ó atincar esté en piedras cristalinas sin 
que pueda ser admitido en polvo.

Que los vidrios dobles, surtidos, bien planos y claros, 
sin reviso ni ningún otro defecto.

Que el esmeril en polvo sei de buena calidad y no 
tenga arena ni ninguna otra mezcla de materias extra
ñas, debiendo entregar el asentista las40Ó libras que ha de 
facilitar surtido del modo siguienle:

25 libras de esmeril en polvo fino.
75 idem de idem superfino.

450 ídem del número 4 .*
75 idem del núm ero 2.V y
75 idem del número 3.®

Que el esmeril gris sea también de buena calidad y 
no contenga mezcla alguna de partículas extrañas.

Que la piedra pómez sea de muy poco peso y de co
lor bastante claro.

Que el prusiato de potasa sea puro.
Que la soldadura fuerte resista los golpes que debe 

recib ir al batirla después de soldar con ella las piezas de 
cobre ó latón en que se emplee, y  que se disuelva con 
prontitud a l contacto del calor del soldador.

Que ei azogue vivo ó m ercurio esté bien purificado. 
Que el papel de tela de lija de esmeril sea de buena 

calidad; los 4.000 pliegos que debe facilitar el asentista 
lo verifique surtido del modo siguiente :

500 pliegos del superfino.
4.500 del número 4.®
4.000 del número 2.°, y
4.000 del número 3.®

Que el papel de lija sea de buena calidad y se en tre
gue surtido por partes iguales del fino, entrefino y basto, 
ó sea del de primera, segunda y tercera calidad.

Que el algodón en rama sea lim pio, de buena calidad 
y sin que contenga m aterias extrañas.

Que el algodón en desperdicios reúna las mismas cir
cunstancias.

Qu# el jabón blando para m áquinas sea de primera 
calidad.

Que el jabón duro de Castilla sea m uy seco y bien 
compacto.

Que las lám paras solares colgantes sean de latón y  
según modelo, con bombas de cristal cuajado y tubos de 
medio cristal.

Que las mechas de algodón para quinqués y lám pa
ras solares sean de buena calidad y se entreguen surtidas 
por partes iguales, con arreglo á muestras.

Que los tubos para las lám paras sean de medio crista 
y según modelo.

Que las cerillas ó candelillas sean según modelo.
Que las bujías de céra no tengan mezcla de ninguna 

otra materia y sean según modelo.
Que la cera Virgen no tenga mezcla alguna.
Que las velas de sebó sean de las de seis en libra y 

estén elaboradas con material bien purificado y consis* 
tente.

Que los diamantes para cortar cristales sirvan lo m is
mo para los delgados que para los gruesos, y estén pre
cisamente incrustados en acero.

Que las tazas de pedernal sean de color blanco, de ca
bida de cuatro onzas y según modelo.

Que las tazas de pedernal pequeñas, con sus platillos, 
sean también de color blanco y según modelo.

Que los platos soperos de pedernal sean igualmente 
blancos y tengan 4 0 y cuarta pulgadas de diám etro y 
una y media idem de profundidad interior.

Que las cucharas de estaño y peltre sean de buena ca
lidad, que no se partan al doblarse y según modelo.

Que los cucharones de idem idem reúnan  las misivas 
circunstancias.

Que los vasos ó redomas de cristal para ampolletas, 
sean enteram ente iguales á los modeles en dimensiones 
y calidad.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: la 
primera á los dos meses de notificarse la aprobación del 
rem ate; la segunda á los cuatro meses, y la tercera parte 
restante á los seis; pero podrá el asentista verificar ántes 
la entrega total si así le conviniere.

Si faltase á los referidos plazos, se le impondrá una 
multa de 4.000 rs. vn. por el primero, y doble por el se
gundo y tercero; y si la falta fuese al total cumplim iento 
al vencer el último plazo, lío solo se le im póndra la m ul
ta, rescindiéndose además el Contrato , sino que la fianza 
será adjudicada á la Hacienda para responder á los daños 
y  perjuicios que á la misma se irroguen.

5.a Si durante el tiempo dé la contrata se necesitasen 
algunos más géneros de los comprendidos en ella, que
dará obligado el contratista á facilitarlos á  los mismos 
precios y  condiciones en ella estipulados y en un plazo 
que guarde proporción con los que se exigen en la con
dición anterior, esto es, que si los géneros que se necesi
tan extracontrata son tantos como los com prendidos en 
esta, las entregas se han de verificar á los dos, cuatro y 
seis meses, si la mitad á la mitad, y así sucesivamente.

6.a Los efectos se entregarán en el almacén general de 
aquel arsenal prévio el reconocimiento facultativo, y los 
que en este acto fueren desechados se re tira rán  inm e
diatamente por cuenta del contratista, quien tendrá ohli- 
gasion de reponerlos en el term ino de un m es , á contar 
desde la fecha de la exclusión. En e! caso dé no rétirárse 
desde luego los que se desechen, se  adjudicarán á favor 
de la Hacienda, sin derecho por parte de aquel á le tr ib u - 
cion alguna.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copia de los expedientes 
de subasta y demás que se causen hasta la completa ter
minación del remate serán también de cuenta de la perl 
sona ó personas á cuyo favor quede la contrata, así como 
los de impresión de 42 ejemplares del expediente de la 
misma que son necesarios pára uso de las oficinas.

LICITACION.

9.a La contrata se adjudicará por el Gobierno de S. M. 
en vista de la licitación pública y solemne, que se verifi-1 
cará simultáneaménte en esta corte, ánte la Junta con- 
suRivAde la Armada, y  en el departam ento de Ferrol ante 
la económica del mismo, en el aia y hora que oportuna
m ente 'se designe por avisos.

40. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se* 
hagan á la forma y concepto del modelo que se acompaña 
con expresión de precios, siendo desechadas las que 
aparezcan sin los requisitos de este, y  que fijen precios 
mayores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

4 4. Abierto el acto de la licitación, los interesados 
que deseen tom ar parte en ella expondrán al Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Ju n ta , duran te  el espacio de 
30 m inutos, contados desde la hora que se señale en 
los anuncios para empezar el acto, las dudas que se les 
ofrezcan, pidiendo las explicaciones que creyeren con
venientes; en la inteligencia de que trascurrido  este 
tiempo no se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto, el cual dará principio entregando los licitadores al 
Excmo. Sr. Presidente los pliegos cerrados de proposicio
nes, acompañados del documento que acredite haber veri
ficado el depósito de que habla la condición 46, cuya 
operación se hará en el espacio de otros 39 minutos 
contados de^de qué espire el marcado anteriorm ente para 
Iaú explicaciones. Dichos pliegos se num erarán por el 
órden en que se reciban, y despucs de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

4 2. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el 
órden riguroso en que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz y adjudicándose el remate por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta á favor del mejor postor interina
m ente hasta que recaiga la aprobación del Gobierno 
de S. M.; debiendo entenderse por mejor postor el que 
proponga precios bajos en la totalidad de los tipos fijados. 
Del resultado se extenderá acta legalizada que rem itirá 
el Presidente de la Junta de Ferrol al de la consultiva 
del Ministerio de Marina para que esta, Autoridad con la 
suya la rem ita al Gobierno de S. M. para la resolución 
conveniente.

4 3. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal entre los 
que las hubieren firmado por solo el tiempo de 45 m i
nutos, term inadas los cuales se hará la adjudicación al 
que haya hecho m ayor rebaja, en los térm inos que ex
presa la condición anterior; en el concepto de que las 
pujas á que diere lugar la licitación verbal han de ha
cerse de un  tanto por 400 sobre el valor de ia totalidad 
de los efeetos. Si la igualdad resultase entre las proposi
ciones presentadas en Ferrol y en esta corte, la nueva 
licitación se llevará á efecto únicam ente en Madrid y en 
la propia forma que queda indicada el dia que se an u n 
cie, á cuyo acto deberá presentarse ei licitador del de
partam ento, bien personalmente ó por medio de apode
rado competentemente garantido , entendiéndose que re 
nuncia su derecho si no lo llegara á verificar.

4 4. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
m ar parte en él, excepto los que pertenezcan á la p e r
sona ó personas á  cuyo favor se adjudique el remate, 
que se retendrán hasta que esté otorgada la e sc r itu ra , si 
fuese aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele 
en caso contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no 
se presentasen á formalizar dicha escritura en ei término 
de 10 dias , contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la aprobación del remate, quedará á favor dé la  
Hacienda la cantidad depositada como garantía y  rescin
dido el contrato.

4 5. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, y 
adjudicado el remate definitivam ente, han de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por via de aprem io y procedimiento adm inistrativo, se
gún el art. 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración 
del Estado de 20 de Febrero de 4850. El contratista que
dará obligado por consiguiente á la decisión de las Auto
ridades y  Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cues
tiones quepueda tener cóh la Administración sobre la eje
cución de este contrato, renunciando al derecho común y 
á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

46. El derecho para presentarse como licitador, siem 
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, ó 
bien en la Tesorería de Hacienda púb lica , 1a cantidad 
de 7.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalencia en t í tu 
los de la Deuda del Estado ó en cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos de coti
zación.

47. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 15.000 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ i
nan, cuya fianza responde del cumplimiento de este con
trato; y si no fuere suficiente á cub rir los perjuicios 
que por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al 
servicio, quedarán obligados los bienes pertenecientes al 
interesado.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 8. El contratista ó contratistas entregarán  los men
cionados efectos en el almacén general del departamento 
de Ferrol con guias triplicadas y valoradas, recogiendo 
dos con los recibos y demás requisitos establecidos, que 
entregará al Sr. Ordenador del departamento para que 
pueda disponer se formalice la liquidación que ha de pro
ducir ei pago, b ien  sea en la corte ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de la Coruña, según 
convenga á ios interesados, en cuyo último caso serán su
ficientes dos guias en lugar de las tres que quedan ex 
presadas.

49. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó dem orar en lo más mínimo la realización 
del contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuan
do deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes 
para dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio a rb i tra l , según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso* 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciere el contratista ántes de cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda, de com ún acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

23. Ei contratista y  sus dependientes gozarán del fue
ro  de Marina en los asuntos puram ente relativos al pre
sente contrato.

Madrid 10 de Marzo de 1862.=H ay tina rúbrica.= A l 
m árgen hay otra rúb rica .—Es copia.=Halcon.

N o t a  de los efectos diversos y utensilios de mesa y de bitá
cora que se consideran necesarios en el arsenal del de
partamento de Ferrol en el término de un a ñ o , con e x 
presión de los precios que se les fijan para sacarlos á pú
blica subasta.

IMPORTE.

e f e c t o s  d i v e r s o s ,  Reales vn.

6 Fuelles grandes para fraguas á 2.000
rs. u n o   .......................................  12.000

400 Lapiceros de latón á un real 50 cénti
mos u rio.................... -.............................  600

24 Pizarras de mano á 5 rs. u n a   120
50 Piedras circulares de asperón á 35 rea 

les una .......................... ; .......................... 1.750
12 Piedras de afilar con aceite á 8 r s . . . . 96
12 Plumeros para el polvo á 36 rs. uno.. 432

100 Tiradores de cristal para cajones de có- nA
moda á 3 rs.............................................. 500

200 Yaras de cordon de tripa á*3 rs  vara. 000
650 Libras de borras ó atencar á 5 reales

lib ra ...........................................................  3.2b0
10.000 V idrios dobles, surtidos por partes 

iguales,de pulgada en pulgada, desde 
12-1-10 hasta 22-4-17 á 6 rs. u n o .. . .  60.000

500 Idem dobles, surtidos de pulgada en
pulgada, desde 23-4-17 hasta 27-1-22 AA
á 8 rs. uno................    4.000

400 Idem triples de 18-4-15 y tres líneas de
grueso, para lum breras, á 11 reales r(ifí
an o..'..,.,............    4aov



100 Libras de esmeril  en polvo á 2 reales
libra .............................................................  200

SO Idem de idem gris á 2 rs. ídem . . .  100
100 Idem de piedra pómez á un  real 30 c óp 

timos i d e m ,     130 '
52 Idem de prusiato de potasa á 7 reales

libra................................................................. 364
100 Idem de soldadura fuerte  á 8 rs. ida 800
200 labras  de azogue vivo ó m ercu r 'o  á i')

reales u n a ...................................................  4.000
4.000 Pliegos de tela de lija de e s m e r i l 10

céntimos u n o      . 1.600
4.000 Ide tí de papel de lija, surtidos, á 20

céntimos u n o .............................................. 800
150 Librasde algodón en rama á 4 rs. l.brm. 600

2.000 Idem de a lgod on en  desperdicios á i
reales l ibra .........................................  8.000

2.000 Idem de jabón blando para m áquinas á
2 rs. 20 céntimos l ib r a ..........................  4.400

g.000 Libras de jabón d u ro  de Castilla á 2
real s 20 cents, l i b r a ..............................  4.400

12  Lámparas solares colgantes á 180 reales
u n a .................................................................   2.160

100 Docenas de mechas de algodón para 
quinqués y lámparas solares á 2 rea
les d o c e n a .................................................... 200

100 Tubos de cristal para lámparas solares
á 2 rs u n o .................................................  200

10 Libras de cerilla ó candeli lla á 14 rs.
libra ............................................................. 140

50 Idem de bujías de cera á 13 rs. l ib ra .  . 650
200 Idem de cera virgen á 10 rs. i d   2.000

10.000 Idem de velas de sebo á 2 rs. 80 cénls.
l i b r a .......................................................   28.000

10 Diamantes para cortar cristales á 60
reales u n o .................................................... 600

UTENSILIOS d e  MESA.
100 Tazas de pedernal de cabida de cua tro

onzas á 2 rs. u n a ............................  200
100 Idem de id. pequeñas con sus platillos

á 2 y  medio reales u n a ..........................  250
1.000 Platos de pederna[sopercs  á 2 rs. uno. 2.000
2.000 Cucharas  de estaño y peltre á un  real

80 cén ts .  u n a .......................   3.600
200 Cucharones de id. á 4 rs. u n o   800

UTENSILIOS DE BITACORA.
24 Vasos ó redomas dé vidrio blanco pnra 

ampolletas de media hora á 2 reales
50 céntimos u n o ........................................ 60

40 Idem de id. para id. de 30 y 15 seg un 
dos por mitad á 2 r s ..................... . 80

153.882
Madrid 10 de Marzo de 1862.—Hay una rúbr ica .—Al 

margen hay  otra rúbr ica .— Es copia.— Está rubricado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . por propia y exclusiva re 
presentación, ó á nombre de D. N. N  /vec ino  d e .........
ó compañía ó sociedad &c., para lo que  se halla debida
mente autorizado, hace presente, que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones formado con f e c h a . . . . ,  inserto 
en la Gaceta ó el Boletín oficial de la provincia n ú m e 
r o  , para la subasta de los efectos diversos y utensi
lios de mesa y de bitácora que se consideran necesarios 
para el consumo del arsenal de Ferrol en el térm ino  de 
un año, se compromete á cum pli r  este servicio, con es
tricta sujeción al mencionado pliego, á los precios fijados
como tipos, ó con la rebaja del  por 100 del valortotal.

(Fecha y firma del p roponente)
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones para  
sacar á publica subasta los adornos de cámara de los bu
ques del departamento de Ferrol en el término de un año, 
con arreglo á lo preceptuado en Real orden de 25 de No
viembre último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
1.* Sercá la de entregar  en el arsenal del departa 

mento de Ferrol los adornos de cámara que se expresan en la adjunta nota.
. 2.a Los precios que lian de serv ir  de tipo se fijan en 

la misma á cada uno de los artículos.
3. Para que los referidos efectos puedan admitirse 

habrán de ser de procedencia española todos aquellos que  
se elaboren en las fábricas del re in o ,  ser  además iguales 
á las muestras que existen en el almacén general de aquel 
arsenal , y reu n ir  las circunstancias  que se manifiestan a continuación:

Que las alfombras para delante de los sofás sean de 
lana pura, tengan dos y media varas de largo y una vara 
de ancho ,  con dibujos variados y colores permanentes.

Que la alfombra de estambre para silletas de tijera 
tenga tres cuartas de an c h o ,  esté construida de lana 
p u ra ,  y sus dibujos sean de colores sufridos y perm anentes.

Que los espejos sean de lunas de cristal d o b le , estar  
bien^ azogados y los marcos estén dorados con junquil los  
b ruñ idos ,  y la parte intermedia y sus adornos de oro ma te.

% Que los juegos de porcelana para lavabos sean b lan 
cos con ligeros d ib u jo s , y compuestos de las piezas si
gu ien tes :  un  ja rro ,  una palangana , una  escupidera una 
jabonera con tapa y una cepillera con id.

Que los tapetes de mesa sean de paño fino, azul ó 
verde y estampado con dibujos de colores sufridos y p e r manentes.

Que las campanillas con tiradores sean de bronce y 
tengan sus  giratorios y colgantes.

4.* Las entregas deberán  verif icarse en tres plazos: 
la prim era ,  que  abrazará una tercera parte  de los efectos, 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remáte
la segunda á los cuatro meses, y la tercera parte  restante 
á los seis; pero podrá el asentista verificar antes la en
trega total si así le conviniese.

Si faltase al cumplimiento  de los referidos plazos, se 
le impondrá una  multa de 100 rs. vn. por el primero y 
doble por el segundo y te rcero ;  y si la falta fuese al to 
tal cumplimiento al vencer el último plazo, no solo se le 
impondrá la m u l ta ,  rescindiéndose además el contrato , 
sino que la fianza será adjudicada á la Haciendo para res
ponder á los daños y peí juic ios que á la misma se i r 
roguen. ^

5 .4 Si d u ran te  el térm ino de la contrata  se necesitasen 
a lgunos más géneros de los comprendidos en ella , q u e 
dará  ob'igado el contratista  á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones en ella estipulados y en un plazo 
<iue guarde proporción con los que se exigen en la condi
ción anterior ,  esto es, que si los géneros que  se necesitan 
extracontrata son tantos como los comprendidos en esta, 
las entregas se han  de verificar á los d o s , cuatro y  seis 
meses; si la mitad , á la mitad, y asi sucesivamente.

6.a Los efectos de q ue  se trata se entregarán en  el 
almacén general de aquel arsenal previo  el reconoci
miento facultativo; y los qu e  en este acto fueren desecha
dos por  no r e u n i r  las condiciones necesarias, se r e t i ra 
r á n  inmediatamente po r  cuenta  del contratista , quien te n 
drá  obligación de reponerlos en el té rmino de un mes, á 
con ta r  desde la fecha de la exclusión. En el caso de no 
re t i ra rse  desde luego los que se desechen, se adjudicarán 
a  favor de la Hacienda, sin derecho por par le  de aquel á retr ibución alguna.

7. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.* Los g^sfos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que  se causen hasta la completa 
terminación del rem áte ,  se rán  también de cuenta de la 
persoua ó personas á cuyo  favor quede la con tra ta ,  así 
como los de impresión de 1*2 ejemplares del exp ed ien 
te de la misma que son necesarios pa ra  uso de las ofi
cinas.

l ic it a c ió n .
9 /  La contrata se adjudicará por el Gobierno de S. M. 

en  vista de la licitación pública y  solemne, que se verifi- 
Car4 s im ultáneam ente  en  esta corte ante la Junta c o n -  
Sultiva de ia A rm ada,  y en  el departam ento  de Ferrol 
ar)te la económica del m ism o, y en el dia y hora que 
°P°r tu n am en te  se designe po r  avisos.

t0. La licitación se verificará por pliegos cerrados,  
contrayéndose precisamente las proposic iones que se ha-  
8an á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
c°n  expresión de precios, siendo desechadas las que ap a
rezcan sin los r equ is i to sde  este y q ue  fijen precios ma- 
yoTes que los señalados como tipos en la uola adjunta .

t i .  Abierto el acto de la licitación, los Ínteres idos que 
deseen tom 0.r parte en ella expondrán  al Excmo. Sr. P re 
sidente de la ju d ia  > d u ra n te  el espacio de 30 minutos, 
c °ntados desde la hC^a que se señale en los anuncios 
Para em pezar el acto , la§ dudas que se les ofrezcan, p i 
diendo las explicaciones que  c reyesen  convenientes; en 
a inteligencia de que  trascurr ido  este tiempo no se dará 

explicación alguna que  in te rrum pa el acto, el cual dará 
Principio entregando los iiciiadores al Excmo. Sr. P res i
dente ios pliegos cerrados de proposiciones, acompañados 
<jel documento  que acredite haber verificado el depósito 
~ e que habla la condición 16, cuya operación se haiá  en 

t espacio de otros 30 m in u to s , contados desde que 
f P * r e  el marcado anteriormente  para  las explicaciones.
1 J£hos pliegos se  n u m e ia rá n  p o r  e l  ó rden en  q u e  se r e 

ciban , v después de entregados no podrán re t i ra rse  bajo 
pretexto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la r e 
cepción de los pliegas, se procederá á su apertura* por 
el orden riguroso en nue fueron numerados, leyéndose en 
alfa voz y adjudicándose el remate por el Excmo. Sr.Pre-* 
sidenle déla  Jun ta  á favor del mejor postor in te r inam en
te hasta que recaiga la aprobación del Gobierno de S. M., 
debiendo entenderse por mejor postor el que pioponga 
precios más bajos en la totalidad de ios tipos fijados. Del 
resultado se -extendeiá acta legalizada que remitirá  el 
Pre>idenle de la Junta de Ferrol al de la consult iva del 
Ministerio de Marina, para que esta Autoridad con la 
suya la remita al Gobierno de S. M. para la resolución 
conveniente.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en  el acto á nueva licitación verbal en tre  los 
que las h u b ie ren  firmado por solo el tiempo de 15 mi
nu tos ,  terminados los cuales se hará la adjudicación al 
qu e  haya hecho m ayor  rebaja, en los té rm inos que ex 
presa la condición a n te r io r ; en el concepto de que las 
pujas á que diere lugar la licitación verbal han  de ha
cerse de un  tanto por 100 sobre el valor  de la totali
dad de los efectos. Si la igualdad re su dare  entre las p ro 
posiciones p re se n ta d a s ' en Ferrol y en esta c o r t e , la 
nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Madrid 
y en la propia forma que queda indicada, el dia que 
se a n u n c i e , á cuyo acto deberá presentarse el licitador 
del departamento, bien personalmente ó por medio de 
apoderado competentemente garantido, entendiéndose que 
renuncia  su derecho si no lo llegara á verificar.

14. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que les autorizó para to 
m ar  parte en él, excepto los que pertenezcan á la perso
na ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, que 
se re tendrán  hasta que esté otorgada la escri tura , si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndose en caso 
co n tra r io ;  pero si el rem atante ó rematantes no se p r e 
sentasen á formalizar dicha escri tura en el térm ino  de 
10 d ias ,  contados desde el siguiente a l e n  que se n o t i 
fique la aprobación del r em ate ,  quedárá á favor d é l a  
Hacienda la cantidad depositada como garantía y resc in 
dido el contrado.

15. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, y 
adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó mas socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos las obliga
ciones contraidas,  y las faltas á que diere lugar se exigi
rán por la via de apremio y  procedimiento adm inistra t i
vo , según el art, 11 de la ley de Contabilidad y A dm i
nistración del Estado de 20 de Febrero de i 850."El con 
tratista quedará obligado por consiguiente á la decisión 
de las Autoridades y Tribunales  administrativos esta
blecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la A dministra
ción sobre la ejecución de este contrato , renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

g a r a n t í a s  á  l a  h a c i e n d a .
16. El derecho para presentarse como licitador, siem

pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consig
nando en la Caja general de Depósitos ó en sus depen
dencias, ó bien en la Tesorería  de Hacienda pública, la 
cantidad de 400 rs. vn. en metálico ó su equivalencia 
en títulos de la Deuda del Estado ó en- cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos de co
tización.

17. Para asegurar  el contratista  el cumplimiento  de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 800 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leve> determ i
nan, cuya fianza responde del cumplimiento de este con
trato; y si no fuese suficiente á cu b r i r  los perjuicios que 
por faltar el asentista á lo estipulado se irrogasen al 
servicio, quedarán  obligados los bienes pertenecientes  al 
interesado.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S .
18. El contratista ó contratistas eníregarán  los ador

nos de cámara en el almacén general del arsenal del de
partamento de Ferrol con guias tr iplicadas y valoradas, 
recogiendo dos con los recibos y demás requisitos e s ta 
blecidos, que entregará  a4 Sr. b rd en ad o r  del depárta
lo para que  pueda disponer se formalice la liquidación 
que ha de producir  el pago, bien sea en la corte  ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia  de la Co
lima, según coi venga á los interesados, en cuyo último 
caso serán suficientes dos guias en lugar de las tres que  
qm dan expresadas.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión por parte  del asentista á favor de otro ind i
viduo ó sociedad cua lqu iera  sin que preceda la aproba
ción del Gobierno de S. M., que será árb itro  de negarla 
ó concederla.

20. Formada la correspondiente escri tura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en  lo más mínimo la realización 
de^ contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuan
do deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes 
para dilucidar y explicar las dudas que se ofi ezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno 
á juicio arbitral,  según lo dispuesto en el art.  12  deÍReal 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre Mi cumplimiento ,  inteligencia, 
rescisión y efectos se reso lverán  por la via contencioso- 
administrativa que señalen las leyes vigentes.

22 . Si falleciese el contratista antes de cumplir  su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus h e 
rederos ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y 
á la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos p u ram en te  relativos al p re 
sente contrato.

Madrid 10 de Marzo de 1862.—Hay ? na r ú b r ic a .= A l  
margen hay otra rú b r ic a .= E s  copia.=dIalcon.
Nota de los adornos de cámara que son necesarios en el 

arsenal del departamento de Ferrol en el término de un  
añó, con expresión de los precios que se les fijan  como 
tipo para sacarlos á pública subasta.

Importe
ADORNOS DE CÁMARA. en  rs> T n ‘

12 Alfombras pequeñas  de estam bre para
delante de los sofás, á 80 rs. u n a . .........  960

100 Varas de alfombra de estambre para s i 
lletas de tijera, á 21 rs. v a r a ...........  2.100

3 Espejos apaisados con marcos dorados de
36 pulgadas de largo y 24 de ancho, á
520 rs. u n o ............................................... 1.560

2 Idem de 24 pulgadas de largo y 16 de an
cho, á 250 rs. u n o ................................  ¿80

4 Juegos completos de porcelana para lava
bos, á 70 rs. u n o ...........................................    280

4 Tapetes de paño estampado de tres varas 
de largo y dos y cuarto de ancho, á 200 rs.
u n o ...............................................................  800

4 Idem de cuatro varas  de largo y dos y
tres cuartas  de a n c h o , á 300 rs. u n o . . .  1.200

4 Idem de dos varas  en cuadro, á 180 rs.
u no ...............................................................  720

10 Campanillas con tiradores,  á 24 rs. u n a . . 240
~ 3 4 0

Madrid 10 de Marzo de 1862 .=H ay  u na  rú b r i e a .= A l  
m árgen hay  otra rúbrica .— Es co p ia .= E s tá  rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de , por propia y exclusiva rep re

sentación ó á nom bre  de D. N. N . , vecino de ó com
pañía, sociedad & o . , para lo que  se halta debidamente au
torizado, hace presente, que impuesto del anuncio y pliego
de condiciones formado con fi ch a  , inserto  en la Gaceta
ó en el Boletín oficial de la provincia n úm ero  , para la
subasta de los adornos de cámara que se consideran  n e 
cesarios en el arsenal de Ferrol por té rmino de u n  año, 
se compromete á cumplir  este servicio con estricta su je
c ión al mencionado pliego, á los precios fijados como tipo 
ó con la rebaja del por 100 de su  valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  

D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones para  
sacar á pública licitación diversos efectos que son nece
sarios en el arsenal del departamento de Ferrol en el 
término de un añof con arreglo á lo determinado en Real 
órden de 2 5  de Noviembre ú'iimo.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .
! . ‘ Será la de entregar en el arsenal del departamento  

de Ferrol los efectos que se manifiestan en la unida 
nota.

2 /  El precio de cada uno de los artículos se fija como 
tipo en la misma nota,

3.a Para que los referidos efectos puedan  ser ad m i
tidos, h ab rá n  de ser  de procedencia española, en te ra 
m ente iguales á las m uestras  que  existen en el almacén 
general de aquel arsenal y  reu n ir  las condiciones que 
respecto á cada uno se expresan á continuación :

Que las escobas estén hechas de palm a bien seca, y 
consistentes.

Que las esponjas sean todas hem bras ,  que no lengón 
piedra ni arena alguna y estén b ien  lavadas.

Que las espuertas de esparto  estén construidas de 
b u e n a  empleita y tengan ocho cuartas  d e  circunferencia.

Que las votas de esparto sean de 40 hilos y 40 b r a 
zas,  debiendo tener al menos tres  y media pulgadas de mena.

Que los palos de acebo para mangos de herram ien tas  
y otros usos tengan cinco cuartas  de largo y de 16 á 18 
líneas de grueso, debiendo ser rectos y regulares  en toda 
su extensión.

Que las pieles al pelo sean de Montevideo, b ien  c u 
radas v de. las de mayores d imensiones.

Que las pieles de badana sean de las fabricadas en 
Galicia, tengan toda la fior de la piel y las mayores dimensiones.

Que las tablas de corcho sean de la segunda y tercera 
cor ta ,  tengan 12 ó más pulgadas de la rgo, siete id. ó más 
de ancho y una y tres cuartas pulgadas de grueso al mé nos.

Que las zaleas sobadas de carnero merino sean b la n 
cas y procedan de Castilla, debiendo estar  curtidas con 
cáscara de roble, desechándose las que lo estuviesen con 
piedra lumbre.

Que las zaleas sin sobar eslén b ien  cu radas  y no  les 
falte la lana en parte alguna.

Que la baqueta no baje de 12 libras cada piel y te n 
gan estos toda la flor.

Que el cuero curtido no tenga avería alguna y esté bien preparado.
Que los cueros de becerro  sean próx im am ente  del 

peso de dos libras, no tengan falta alguna en toda la piel 
y eslén oslas ahumadas para que  resu l ten  de toda la finura  posible.

Que la cola fuerte sea muy limpia y  de color acara
melado m uy  trasparente .

Que la lana lavada esté en be l lones ,  limpia y sin 
mezeia de materias extrañas.

Que la crin  ó cerda esté limpia, hervida y trenzada.
Que la cola retal sea b ien limpia , m uy  seca y p repa

rada ( n panales de 50 á 60 libras.
Que el papel de marca para planos sea de super io r  

calidad y ligeramente satinado.
Que el papel de marca para cartuchería  sea de tina 

con bastante composición de cola para mayor cons is ten 
cia, debiendo tene r  27 y media pulgadas de largo y  19 de ancho.

Que el papel núm ero  4 para idem sea de hilo y  b a s tante tupido.
Que el papel n ú m ero  6 para idem reúna  las mismas condiciones.
Que el papel catalan para idem sea del m ás grueso y 

tenga toda la consistencia posible.
Que el papel de estraza retina las mejores condicio

nes de su clase en grueso y continuidad.
4? Las entregas deberán  verificarse en tres  plazos: 

la primera, que abrazará una tercera par le de los efectos, 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remate; la 
segunda á los cuatro me^es, y la tercera parte  restante  á 
los sois, pero podrá el asentista verificar ántes la e n t r e 
ga total si así le conviniere .

Si fallase á los referidos plazos, se le im pondrá  una 
multa de 400 rs. vn. por el primero, y doble por el se
gundo y tercero; y si la falta fuese al total cumplim iento  
al vencer el últ imo plazo, no solo se le im pondrá  la 
multa, rescindiéndose además el contra to ,  sino q u e  la 
fianza será adjudicada á la Hacienda para resp on derá  los 
daños y perjuicios que  á la misma se irroguen.

5.a Si d u ran te  el té rm ino  de la contraía se necesita
sen  algunas más géneros de los comprendidos en ella, 
quedará  obligado el contratista  á facilitarlos á los m is
mos precios y condiciones en ella estipulados y  en un 
plazo que guarde  proporción con los que se exigen en la 
condición an te r io r ,  esto es, que si los géneros que  se 
necesitan extracontra ta son tantos como los comprendi
dos en esta, las entregas se han  de verif icar á los dos, 
cuatro y seis meses; si la mitad á la mitad, y así suces ivamente.

6.a Los efectos se entregarán en el almacén general 
de aquel arsenal prévío el reconocimiento facultativo, y 
los que en este acto fueren desechados se re t i ra rán  i n 
mediatamente  por cuenta del contratista , qu ien  tendrá  
obligación de reponerlos en el término de un mes, á con 
tar desde la fecha de ¡a exclusión. En el caso de no r e t i 
rarse desde luego los que se desechen , se adjudicarán á 
favor de la Hacienda sin derecho por parte  de aquel á 
retr ibución alguna.

7? Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier-concepto se originen hasta la entrega de 
los efectos en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán  también d^ cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata  , así 
como les de impresión de 12 ejemplares del expe liente 
de la m isma que son necesarios para uso de las oficinas.

L IC IT A C IO N .
9.a La contrata  se adjudicará por el Gobierno de S. M. 

en  vista (Je la licitación publica y solemne, que se v e r i 
ficará s imultáneamente en esta corte ante la Junta c o n 
sultiva de la A rm a d a , y e n  el departamento de Ferrol 
ante la económica del mismo, en el dia y hora que o p o r 
tunam ente  se designe por avisos.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se h a 
gan á 1a forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa-’ 
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios m a 
yores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

11. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en eüa expondrán al Excmo. Sr. P re
sidente de la Jun la ,  du ran te  el espacio de 30 minutos,  
contados desde la hora que se señale en los anuncios 
para empezar el a c to , las dudas que se les ofrezcan , p i 
diendo las explicaciones que creyesen convenien tes’; en 
la inteligencia de que trascurr ido  este tiempo no se d a 
rá explicación alguna que in te rrum pa el acto, el cual d a 
rá principio  entregando los Iiciiadores al Excmo. Sr. P re 
sidente los pliegos cerrados de proposiciones, acom paña
dos del documento  que acredite haber  verificado el d e 
pósito de que habla la concicion 16, cuya operación se 
hará en el espacio de otros 30 minutos , contados desde 
que espire el marcado anteriorm ente  para las explicacio
nes. Dichos pliegos se n um era rán  por el órden en que  se 
r e c ib a n ,}  después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el ó r 
den rigoroso en que fueron num erados,  leyéndose en 
alta voz y adjudicándose el remate por el Excmo. señor 
Presidente de la Junta á favor del mejor postor in te ri
namente  hasta que recaiga la aprobación del Gobierno de 
S M., debiendo entenderse por mejor postor el que p ro 
ponga precios más bajos en la totalidad de los tipos fija
dos. Del resultado se extenderá acta legalizada, que rem i
tirá el Presidente de la Jun ta  de Ferrol al d e ’la consu l
tiva del Ministerio de M anna, para que esta Autoridad 
con la suya la remita al Gobierno de S. M. para la reso
lución conveniente.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
proceder “ en el acto á nueva licitación verbal entre  los 
que las h u b ie ren  firmado por solo el tiempo de 15 m in u 
tos, terminados los cuales se hará  la adjudicación al que 
haya hecho mayor rebaja en  los términos qu e  expresa 
la condición a n te r io r ; en el concepto de que las pujas á 
que  diere lugar la licitación verbal han  de hacerse de 
un  tanto por 100 sobre el valor de la totalidad d é lo s  
efectos. Si la igualdad resultase en tre  las proposiciones 
presentadas en Ferrol y e n  esta corte ,  la nueva lic ita
ción se llevará á efecto únicamente en Madrid, y  en la 
propia forma que  queda indicada, el dia que se anuncie, 
á cuyo acto deberá presentarse el licitador del d e p a r ta 
m e n t o , bien personalmente ó por medio de apoderado 
competentemente garantido, entendiéndose que renu n c ia  
su derecho si no lo llegara á verificar.

14. Terminado el acto, se devolverán á los in teresa
dos los justificantes de la garantí » que los autorizó para 
tomar parte en él, excepto los que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, 
que se retendrán hasta que esté otorgada la escri tura  si 
fuere aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosela 
en caso contrario; pero si el rem atan te  ó rematantes no 
se presen tasen  á formalizar dicha escri tura en el t é r 
mino de 10 dias, contados desde el s iguiente al en que 
se le notifique la aprobación del remate, quedará  á favor 
de la Hacienda la cantidad depositada como garantía y res
cindido el contrato.

15. Recibida que  sea la aprobación del Gobierno , y 
adjudicado definit ivamente el remate, h an  de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos lás obligacio
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, 
según el art. 11 de la ley de Contabilidad y ad m in is t ra 
ción del Eslado de 20 de Febrero de 1850. El contratista 
qued rá obligado por consiguiente á la decisión de las 
[Autorilades y Tribunales  administrativos establecidos por 
as leyes y órdenes videntes en todo lo relativo á las 

cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
ejecución de este contrato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial,

GA RANTÍAS i  LA HACIENDA.
16. El derecho para presentarse coiixO licitador, s iem 

pre que se tenga la apti tud legal, se adquiere  consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda púbtica, la cantidad 
de 10.000 rs. vn. en metálico ó su  equivalencia en títulos 
de la Deuda del Estado ó en cualesquiera otros efec
tos públicos admisibles por h ley á los tipos de cotización.

/

j

Vi. Para asegurar  el contratista el cum p imiento de sn 
compromiso, consignará en la Caja general de Depósitos 
la canlidad de 20.000 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por eí Gobierno al tipo que las leyes determi
nan, cuya fianza responde del cumplimiento de este con
trato; y si no fuere suficiente á cub r i r  los perjuicios que 
por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al se r 
vicio, quedarán  obligados los bienes pertenecientes al in 
teresado.

DISPOSICIONES G E N ER A L ES.
18. El contratista  ó contratistas en tregarán  lo s  exp re 

sados efectos en el «almacén general del arsenal del d e 
partam ento  de Ferrol con guias tr ip licadas y valoradas, 
recogiendo dos con los recibos y demás requisitos esta
blecidos, que entregará al Sr. Ordenador del dep a r tam en 
to para que pueda disponer se formalice la liquidación 
que ha de producir  el pago, b ien  sea en  la co r te ó  en la

( Tesorería de Hacienda pública de la provincia de la Co
rona, según convenga á los in teresados, en cuyo  úlíimo 
caso serán  suficientes dos guias en lugar de las tres que 
quedan  expresadas.

19. Esle contrato  no podrá su je tarse á subarriendo  ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que  preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escri tura de contrato , 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización del 
contra to ,  respecto á que ántes  de la subasla es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes para 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Esto contrato  no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral,  según lo dispuesto en el art.  12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
p u e la n  suscitarse sobre su cum plim ien to , inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán  por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Sí falleciere el contratista ántes de cumplir  su com 
promiso, correrá el con tra to  por cuen ta  de sus herede
ros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á la 
Hacienda, de común acuerdo, nó les convenga que se re s 
cinda.

23. El contratis ta  y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puramente  relativos al p re 
sente contrato .

Madrid 10 de Marzo de 1862.— Hay una r ú b r ic a .= A l  
m árgen  hay otra r ú b r i c a . = E s  copia .=H alcon.
Nota de los efectos diversos que se expresarán y  son nece

sarios en el arsenal del departamento de Ferrol por 
término de un año, con expresión de los precios que se les 
fijan para sacarlos á pública subasta.

Importe
EFE C T O S D IV ER SO S. en  r s * Yü*

2.000 Escobas de palma á 40 céntimos
u n a ........................................................  800

200 Esponjas medianas á 9 rs.  libra, se
calculan e n ..................................     112..50

1.000 Espuertas de esparto á 2 rs. u n a .  2.000
1.000 Yetas de esparto á 33 is. u n a . . .  33.000
4.000 Palos de acebo pa ta  mangos de

herramientas  y otros usos á u n
real y 20 céntimos u n o ................  4.300

50 Pieles al pelo á 5 rs. libra, se cal
culan e n ...............................................  7.250

100 Pieles de badana á 8 rs. u n a . . . .  800
2C0 Tablas de corcho á 2 r s .  libra, se

calculan e n ........................................  600
200 Zaleas de carnero  merino sobadas

á 30 rs. u n a ...................................    6.000
600 Idem de id. sin sobar á 8 rs. u n a .  4.800
400 Libras de baquet* á 11 rs. l ib r a . .  4.400

5.000 Libras de cue¡o cur tido  á 7 reales
50 cent, l ib ra .................................... 37.500

400 Idem de becerro en cueros de á 2
libros poco más ó menos á 20
reales l ib r a ........................................  g.oOO

1.200 Idem de cola fuerte á 3 rs. l i b r a . . 3.600
20 000 Idem de lana lavada en rama á

4 rs. y 15 cent, l ib ra.....................  83.000
300 Idem de crin ó cerda á 5 rs. l i b r a . 1.500700 Idem.de cola retal  á 2 rs. 50 cén

tim os..................................................... 1.750
500 Pliegos de papel de marca para

planos á 3 rs. u n o .........................  1.500
2.000 Idem de id. de marca para ca r tu 

chería á 84 cénts. p lieao  1.680
20 Resmas de papel del núm. 4 á 28

reales u n a ........................................... 560
38 Idem id. del núm. 6 á 22 rs. u n a .  836
12 Idem de papel catalan á 48 reales

m ía ........................................................  576
33 Idem id. de estraza á 16 rs. u n a . . 528

205.592..50
Madrid 10 de Marzo de 1862.—Hay una  rúb l ica .—Al 

m árgen  hay otra rúbr ica .— Es c o p ia —Está rubricado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva r e 
presentación ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ó
compañía ó sociedad &c. para lo que se halla debidamente 
autorizado hace presente, que impuesto  del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha  , inserto  en
la Gacela ó en el Boletín oficial de la provincia n ú m .........
para la subasta de los efectos diversos que se consideran  
necesarios para el consum o del arsenal de Ferrol en el 
té rm in o  de un  año, se compromete á cum plir  este ser
vicio, con estricta sujeción ai mencionado pliego, á los
precios fijados como tipos ó con la rebaja d e l  por
ciento  del valor total.

(Fecha y firma del proponente).

A dm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Madrid.
Ignorándose la re s :dencia de los Sres.D. Tomás Chacón 

y D. Resurrección Miguel da Lili Lliazguez y Zuloaga, se 
les invita por el presente, para que en el té rm ino  de ocho 
dias, contados desde el en que se publique este anuncio 
en la Gaceta del Gob ernó, se personen en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita en la plaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto  principal de la izquierda, á 
fin de enterarles  de un asunto  que les concierne; en el 
concepto que de no verificarlo en dicho período les pa 
rará el perju icio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1862.=José Fernandez de 
Riero. 1416— 3

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 16 de M ar

zo de 1862.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
Rs. vn. de deimposiciones imponentes, imponentes.

En las seccio
nes de la Pla
za de las Oes» 
calzas ( Monte
de P i e d a d ) . . .  145.437 2.286 125 2.411

En la de la calle 
de la Redondi
lla ( Asilo de 
N uestra  Seño 
ra de la A sun
ción)..................  19.896 339 6 34o

En la de la cañe 
de Fuencarra l
(H o sp ic io ) . . . .  16.353 268 7 275

T o t a l e s . .  181.686 2.893 138 3.031

REINTEGROS.

Número Idem  TotalRs. vn. 4° Pap°s por número dosaldo. á cuenta. pagos.

En la sección 1 .a 
PlazadelasDeS' 
calzas ( Monte
de P iedad) . . . .  135.056,07 77 26 103

El Director de sem ana , Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden de 1 .® del 
ac tua l ,  este Gobierno de provincia ha señalado el dia 11 
de Abril próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales d u 
rante el año actual para la conservación de las carrete

ras  de segundo órden de Lérida á Puigcerdá , sección de 
esta capital á Balaguer, y de la de T rem p á Montblanch, 
sección de Tárrega á Beíltall, bajo el tipo de 37.972 reales  
36 cénts. la p r im era ,  y 20.499 rs. 20 cénts.  la segunda.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta 
p rovincia conforme á L» instrucc ión  de 18 de Marzo de 
1852 y sus  modificaciones aprobadas por Real ó rden  de 
15 de Julio de 1859, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento los presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que h an  de regir en  la 
subasta.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo.

La cantidad que  ha de consignarse p rév iam en tecom o  
garantía para tomar parte  en la subasta  será del 1 por 100 
del presupuesto.

El depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de  
ca rre te ra s ,  debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que  acredita haberle realizado del modo que p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó m ás  proposiciones 
iguales se celebrará en  el asto, únicamente  en tre  su s  
autores, u na  segunda licitación abierta en  los té rminos 
prescritos en la citada ins trucc ión ,  fijándosela primera  
puja por lo ménos en 500 rs. ,  quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Lérida 11 de Marzo de 1862.=*Manuel de Podio y Va
lero. 1443

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .......................... .. en te rado  del anunc io

publicado por el Gobierno civil de esta provincia con 
f e c h a . . .  d e  de 1862, y de los requisitos  y  condicio
nes que  se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte  de carretera d e . . . . . . .  á ......................   comprendida
en  la expresada provincia y en su  trozo ú n i c o , que e m 
pieza e n   ................ y  concluye e n ...............................  se
compromete á tomar á su  cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex p re 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en letra.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie- 

re el anuncio anterior.
Presupuesto, 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. Cénts.

Carretera de Lérida á Puigcerdá.— Trozo
único.— De Lérida á Balaguer...................  37.972,36

Idem, de Tremp á M ontb lanch .— Trozo 
único.— De Tárrega á Beíltall ...................  20.499,20

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z .
En v ir tud  de lo dispuesto por  Real órden de 20 de  

Febrero ú lt im o, este Gobierno civil ha señalado los dias 
10, 11 y 12 de Abril de 1862 , á las doce de los mismos, 
para la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
materiales para la conservación de las carrete ras  de p rim er  
órden de esta provincia  en el presente año.

El primero de los citados dias se des t ina rá  á subas tar  
los acopios de la carre te ra  de Madrid á Badajoz ; el segu n 
do para los de la carretera de Cuesta de Castilleja á Ba
dajoz y el tercer dia para  los de la carretera de San Juan  
del Puerto á Cáceres.

La subasta se celebrará en los té rm inos  preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. G obernador,  hallándose en  la sección de 
Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir  en las con 
tratas.

Los trozos á que h a n  de referirse estas contratas , las 
carreteras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada un o  son los que se designan en  la no ta  
que sigue á este anuncio .

 ̂ No se admitirá n inguna  proposic ión q u e  se refiera á  
más de un  trozo, pues cada uno  deberá  rematarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte  en  la subasta será del 1 po r  
100 del presupuesto  del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos ,  debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo q u e  pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se ce lebrará en  el acto, 
únicamente entre sus au to res ,  una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s t ru c 
c i ó n , fijándose la primera puja por lo ménos en  500 rs.,  
y quedando las demás á voluntad  de los licitadores con  tal que no bajen de 100 rs.

Badajoz 7 de Marzo de 1862.=HM Gobernador  de la 
provinc ia ,  Eulogio Benayas. 1433

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e ...................  enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de  Badajoz,
con fecha de Marzo de 1862, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carre te ra  d e ................................. á .......................... ..
comprendida en la expresada provincia y  en su trozo n ú 
m ero ..................... que empieza e n ........................ y  concluye
e n    se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo ,  con estricta sujeción á  
los expresados requisitos y condic iones, por la cantidad 
d e ..........

( Aquí la proposic ión que se haga , admitiendo ó m e
jorando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada toda propuesta  en que no se exprese  
detenidamente la can tidad ,  escrita en  le tra ,  por  la que sq
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que s 

refiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios,

CONSERVACIÓN. —
Rs. vn.

Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo ú n i 
co.—Desde las Mazas al Ponton de T r i 
p e r o s . ...................................................... 30.192

Idem de Cuesta de Castilleja á Badajoz.—
Trozo 1 .*—Desde el Rincón al puen te  de
Zafra ....................... ..........................................  35.308

Idem id.—Trozo 2 .°— Desde la Albuera al
A rcornoque ............................... ¿ .................... 55.000

Idem de San Juan del Puerto á’ Cáceres.—
Trozo único. — Desde. Yillanueva á A l-  
m endrale jo .........................................  38 500

Badajoz 7 de Marzo de 1862.=E1 Gobernador, Eulogio Benayas.
J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

d e  M u r c i a .
Con la competente autorización del Sr. Gobernador da  

la provincia se s toan  á pública subasta las obras  de a l -  
bañilería que deben ejecutarse en el Instituto de seg un da
enseñanza de esta capital, cuyo presupuesto asciende
á la cantidad de 7.231,44 cénts.

Los planos, descripción de las obras , p resupuestos  y  
obligaciones estarán  de manifiesto en la secre tar ía  de 
dicho establecimiento, con objeto de que  las personas q u e  
qu ieran  en t r a r  en licitación puedan en te ra rs e  com
pletamente de las condiciones de la subasta, de la e n u 
meración de las obras y de cuanto  á estos par t iculares  hace referencia.

La subasta tendrá  lugar en  el despacho, y  an te  el 
Sr. Gobernador de la provincia eL dia 1 .° de Abril á las once de su m añana.

Las licitaciones se verificarán por pliegos cerrados, 
arreglados exactamente ai adjunto  m o d e lo / lo s  cuales se 
en tregarán  en el acto y  d u ran te  la p r im era  media hora ,  
pasada la cual se dec larará  terminado el plazo p a ra  la  
admisión y se procederá al remate, q u e  se adjudicará a l  mejor postor.

Múrcia 12 de Marzo de 1862 .=EI Presidente, P ed ro  
Celestino Argüelles.==P. A. D. L. J., el Secre ta rio ,  Juan  
Antonio Cantero. 1420

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , y que reúne  cuan tas  c i rcun s

tancias exígela ley para represen tar  en acto público, en te 
rado del anuncio publicado en  el Boletín oficial de la pro
vincia de   n ú m e r o . . .., fecha , y de las demás con
diciones y requisitos que se previenen para la ad jud ica
ción en pública subasta de las obras de albañilería q ue  
deben ejecutarse en el Instituto de segunda enseñanza de 
Múrcia, cuyo presupuesto  asciende á la canlidad de  
7.231 rs. 44 cen ts . ,  se compromete  á tomar á su cargo la 
construcción de las m ismas, con est ricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  de......

(A qu í  la proposición que se h a g a ,  admitiendo <5 
mejorando hsa y llanamente el tipo fijado; pero a d v i r 
tiendo que será desechada toda proposición en q u e  n o  
se exprese determ inadam ente  la cantidad, escri ta  en  le tra, 
por  la que se compromete el p roponente á la ejecución 
de las obras.)

{Fecha y firma del proponente.)



Con la competente autorización del Sr. Gobernador de 
la provincia, se sacan á pública subasta las obras de al
bañilería que deben ejecutarse en el Instituto de segunda 
enseñanza de esta capital, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 6,205 rs. 50 cénts.

Los planos, descripción de las obras, presupuestos y 
obligaciones estarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicho establecim iento, con objeto de que las personas 
que quieran entrar en licitación puedan enterarse com
pletamente de las condiciones de la subasta , de la enu
m eración de las obras y  de cuanto á estos particulares 
hace referencia.

La subasta tendrá lugar en el despacho y ante el se
ñor Gobernador de la provincia el dia 4.° de Abril á las 
once y  media de su mañana.

Las licitaciones se verificarán por pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, los cuales 
se entregarán en el acto y durante la prim era media ho
ra  , pasada la cual se declarará terminado el plazo para 
la admisión , y se procederá al rem ate que se adjudicará 
al mejor postor.

Murcia 12 de Marzo de 1862.—El Presidente, Pedro 
Celestino A rgüelles.=P . A. D. L. J., Juan Antonio Cante
ro , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . ,  vecino d e . . . . ,  y que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia d e  , núm ero    fecha , y de las
demás condiciones y requisitos que se previenen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de albañilería 
que deben ejecutarse en el Instituto de segunda ense
ñanza de M úrcia, cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de 6.205 rs. 50 cénts., se compromete á tomar á su - 
cargo la construcción de las mism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Con la competente autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, se sacan á pública subasta las obras de 
albañilería que deben ejecutarse en el Instituto de se
gunda enseñanza de esta cap ita l, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 33.295 rs. 87 cénts.

Los planos, descripción de las obras, presupuestos y 
obligaciones estarán de manifiesto en la Secretaría de d i
cho establecim iento, con objeto de que las personas que 
quieran  en trar en licitación, puedan enterarse completa
mente de las condicioees de la subasta, de la enum eración 
de las obras y de cuanto á estos particulares hace refe
rencia.

La subasta tendrá lugar en el despacho y ante el se
ñor Gobernador de la provincia el día 4.* de Abril á las 
diez de su mañana.

Las licitaciones se verificarán por pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, los cuales 
se entregarán  en el acto y duran te  la prim era media 
hora, pasada la cual se declarará terminado el plazo para 
la admisión, y se procederá al remate, que se adjudicará 
al mejor postor.

Murcia 12 de Marzo de 4 862.—EI Presidente, Pedro 
Celestino Argüelles»=P. A. D. L. J., el Secretario , Juan 
Antonio Cantero.

Modelo de proposición.
 ̂ D. N. N . . . . . ,  vecino d e  , y  que reúne cuantas

circunstancias exige la ley para representar en acto pú
blico, enterado dei anuncio publicado en el Boletín oficial
de la provincia d e  , n ú m  , fecha , y de las
demás condiciones y requisitos que se previenen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de albañile
ría que deben ejecutarse en el Instituto de segunda en
señanza de Múicía, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 33.¿95 rs. 87 cen is ., se compromete á tomar 
á su caigo la construcción de las m ism as, con es
tricta St jecion á los expresados requisitos y condiciones, 
poi la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando usa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente y con el fin de cum plim entar un 
acuerdo del Excmo, T ribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
se requiere á D. Vicente Blanco, Oficial primero que íué 
de la principal ele Correes de esta capital en 1856, para 
que manifieste á esta Administración e¡ punto en que tiene 
establecida su residencia.

Zaragcza 40 de Marzo de 4862.=E1 Administrador, 
Nemesio de Pombo. 4370

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Se sacan á pública subasta de arrendamiento las fincas de

la pertenencia del Estado que á continuación se expresan.
Una yugada, compuesta de 30 tierras emAldeaseca de 

Alba , de cabida de 88 hu eb ras , que perteneció alab e
neficio de San Martin y lleva en arrendam iento Caye
tano Eiena y com pañía, vence en 45 de Agosto de 4862: 
tipo 522 rs. 90 cénts.

Dos tierras en id. id. en térm ino de M atarra la ,de  
cabida de 44 huebras, que pertenecieron á la iglesia de 
San Juan de Alba y lleva en arrendam iento Andrés 
García 'y Felipe'Vicente , vence en 45 de Agosto de 4862: 
tipo 558 rs.

Una yugada, compuesta de 40 tie rras, un prado, una 
cortina y un solar de dthesa b o y a l, de cabida de 60 hue
bras , que peiteneció al beneficio de Anaya y Servi 
dero de San Miguel de Alba y lleva en arrendam iento 
Miguel F lo res , vence en 45 de Agosto de 1862: tipo 1.400 
reales.

Idem id. en Beleña, compuesta de 50 tie rras y  corti
n a s , de cabida 55 huebras y una cuarta , que perteneció 
á la iglesia de Beleña y llevan en arrendam iento José 
Manuel Martin y otro, vence en 45 de Agosto de 1862: 
tipo 597 rs. 60 cénts.

Tierras en campillo de Salvatierra, de cabida de 80 
hueb ras , que peítenecieron á la iglesia de Campillo y 
lieva en anenddm ienio Santos Sánchez, vence en 45 de 
Agosto de 4 862 : tipo 700 rs.

Una yugada en coca de Alba , compuesta de 46 tierras 
de cabida de 5i h u eb ras , que perteneció á la iglesia de 
Coca de Alba y lleva en arrendam iento José Bautista, 
vence en 4 5 de Agosto de 4 862 : tipo 4.550 rs.

idein id. en Enemas de A rriba, compuesta de 74 tier
ras y un pajar, de cabida de 247 h u eb ras , que pertene
ció ai Cabildo de Alba é iglesia de Santa María y lle
va en arrendam iento Mariano Vicente, vence en 15 de 
Aguato de 4 852: tipo 4.640 rs.

ídem id. en Gajale, compuesta de 33 t ie r ra s , de cabi

da de 59 huebras, que perteneció á la capellanía de 
Salazar y lleva en arrendam iento Fernando García, vence 
en 45 de Agosto de 4862r tipo 2 025 rs.

Cuyo rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 30 
del corriente ante el Sr. Gobernador de la provincia, Ad- 
m ininistrador principal de Propiedades, Oficial primero 
Interventor de la misma y Escribano de Rentas, de once 
á doce de su mañana.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Administración del ramo.

Salamanca 4 4 de Marzo de 4862.=E1 Administrador, 
Antonio Lugo. 4385

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino .=Secretaría general Nego

ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Ignacio F ernan
dez, D. Antonio Cubero y D. Andrés Mollinedo, Depositarios que 
fueron de los fondos de caminos de la provincia de Patencia,(ó 
sus herederos) cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té rm i
no de 30 dias , que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de correos y cami
nos de dicha provincia, correspondiente al año de 4 838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

M adrid 40 de Marzo de 4862.=José Fullós. 4 363—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general = N e g o -  
ciado 2.°==Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del llustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
c ita , llama y  emplaza por segunda y  última vez á los herederos 
de D. Francisco Durango, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta 
de caudales por los ramos de Consolidación de la provincia de 
V alladolid , correspondiente al año de 4802; en la inteligencia 
que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 40 de Marzo de 4 8 6 2 .= José Fullós. 4 364—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or el presente y  en v irtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la sección octava de este T rib u n a l, se cita, llama 
y  emplaza por segunda y última vez á D. José García Viniegra, 
A dm inistrador que fué de Rentas y  Depositario de Propios y 
A rbitrios de la provincia de Lugo, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias , que em
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a 
ceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta de dichos fondos, comprensiva desde
4.° de Marzo á fin de Diciembre de 4834; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Marzo de 4 862.=José Fullós. 4365—3

T ribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud de acuerdo del limo, se
nos Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se ci
ta , llama y  emplaza por prim era vez á D. Pedro García de la 
S errana , A dm inistrador que fué de Rentas decimales del Obis
pado de Jaén, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocuirido en el 
exámen de la cuenta de frutos y caudales, cor respondiente al año 
de 1838; en la inteligencia que de no verificarlo, les parará  el 
perjuicio que haya luge r.

M adrid 4 0 de Marzo de 4 862.=José Fullós. 1366—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secrelaría general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el p iesen te  y en v irtud  de acuerdo del Fúsil ísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por p rim era vez á D. Francisco García y 
Calatayud, Administrador de Rentas decimales que fué del Obis
pado de Jaén y Abadía de Alcalá la Real, ó sus herederos, cu
yo paradero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido  en el exámen de las cuentas de frutos y caudales del 
N oveno, correspondientes á los años de 4 824 y 25; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 40 de Marzo de 4 862 .=  José Fullós. 1367—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=8ecretaría g enera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez ajos herederos de don 
José Sánchez de Toledo, Adm inistrador de Rentas que fué de la 
provincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora, áiin  de que en 
el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ria general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido  en el exám en de la cuenta de 
la renta de papel sellado, correspondiente á los seis últimos m e
ses del año de 4820; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Marzo de 4862.=José Fullós. 1368—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría genera!.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro J efe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Agustin María Monedero, Administrador de Rentas que fué de 
la provincia de C ád iz , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secre
taría  general pur sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta 
de la renta  de papel sellado y letras de cam bio , corresponden
te al mes de Diciemhae de 4 825; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 0 de Marzo de 4 862.=José Fullós. 4369—3

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. P edro  
Borrajo de la B an d era , M agistrado de Audiencia y Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Barquillo de esta corte, se cita, 
llama y emplaza per segunda vez y término de nueve dias á E u
genio Zamora Jim énez, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del mismo se presen te en dicho Juzgado con objeto de 
p racticar una diligencia acordada en la causa que contra él se si

gue por h u r to ; bajo apercibim iento que de lo contrario le parará  1
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Febrero de 1862.^=El Escribano, Policarpo L ó
pez. 4 456

D. José R uizde Vargas y  Bringas, Juez de prim era iostancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á Jo 
sé H errera Valcárcel, para que en el térm ino de nueve d ias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid  
se presente en este Juzgado á se r instruido de la sentencia recaí
da en la causa que se le sigue por uso de una cédula de vecin
dad que no le pertenecía.

Puerto de Santa María 42 de Marzo de 4 862.=José Ruiz de 
V arg as.= P o r su mandado, José de la Tejera.

D. Blas de Bringas, Auditor de M arina, Académico Profesor 
y de número de las de legislación y ciencias eclesiástiaas en la 
c o r te , condecorado con varias cruoes de distinción y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Hago saber que en el expediente promovido por D. Joaquín 
de L arrainzar y  autos de concurso voluntario del mismo, por 
providencia de 4 de este m es, he acordado convocar á junta ge
neral de señores acreedores, para el dia 27 de los corrientes 
y hora de las once de su m añ an a , en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso segundo de la calle del Cinco de M arzo, nú 
mero 4, á fin de deliberar sobre la concesión de alim entos, soli
citada por el concursado.

Y para que llegue á conocimiento de todos los interesados, li
bro el presente en Zaragoza á 7 de Marzo de 1862.=Blas deB rin- 
gas .= P o r mandado de S. S., Mariano Molinero. 1344

D. Melchor Bermejo y Escalona , Auditor honoi ario de G uerra 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y su 
partido &c.

Per el presente se llama á Mr. S an ti, para que en el térm i
no de ocho dias, á contar desde la publicación de este edic
to en la Gaceía del Gobierno se presente en este Juzgado ó 
participe al mismo su paradero á fin de recibirle la declaración 
acordada ea la causa que se sigue por hurto de un gaban de su 
pertenencia y hacerle saber si en aquella quiere ser parte , usar 
ó ejercitar alguna acción; previniéndole que pasado dicho térm i
no sin hacerlo, se dará á la causa el curso correspondiente.

Dado en Guadalajara á 13 de Marzo de 4 862.= \Ie!chor B e r-  
m ejo .= P or m andado de S. S., Romualdo Fernandez.

1 422

Licenciado D. Martin Alvarez Z arate, Juez de prim era ins
tancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercero y último 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , á D. Manuel Carenas, conocido por el 
Dentista, para que se presente en este Juzgado á efecto de re 
cibirle la indagatoria en la causa criminal de que estoy cono
ciendo sobre viciación á la jóven P etra  las H eras, soltera, na
tural de esta ciudad, según está acordado; apercibido de que 
pasado sin verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
bunal, parándole perjuicio.

.Dado en Soria á 14 de Febrero de 1862 .=  Por m andado de
S. S., Manuel María A bad. 993

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilita r.=  
D. Tomás Yañez, D. Nicolás V ila rrag u t, Doña Felipa Puente y 
D. Tomás F ern an d ez , por quienes aparecen firmados varios re 
cibos expedidos en Granada á favor de D. Emilio Budigné Rey- 
noso , Oficial que fué de Administración militar, relativos á pagos 
de trasportes, hechuras de prendas para hospital y de envases 
de ropas y lanas, se presentarán ante este Juzgado, ó bien ma
nifestarán al mismo el punto en que respectivamente se hallen 
avecindados, á fin de que presten declaración en causa criminal 
que se sigue contra el expresado Budigné sobre falsificación de 
recibos y estafa á la Administración militar. 4 001

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa de esta capital.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda y última 
vez á los herederos de D. Juan José A rellano, sin domicilio ni 
residencia conocida , para que en el término de 45 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceía de M adrid  
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que contra los mismos ha promovido la señora 
Doña María del Rosario Jácom e, viuda del Sr. D. Pedro de So- 
lís, vecina d é la  ciudad de Sevilla, sobre cobro de 32.000 rs. 4 2 
céntimos, saldo de las cuentas producidas por dicha señora como 
administradora de la casa en esta c iudad , calle de la C ruz, nú
mero 2; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se se
guirán los autos en rebeldía y se harán las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 3 de Febrero de 4862.=Antonio Godinez. =  Joaquín 
Rubio. 4 002

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid á 8 de Febrero 
de 4862 :

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , segui
dos entre p a rte s , de la una Simona T apia, y por su no compa
recencia los estrados del Tribunal, y de la otra José Longarela 
sn m arido, representado por el P rocurador D. Juan Quintero, so
bre asignación de alimentos provisionales, en cuyos autos ha si
do Ministro Ponente el Sr. D. Pedro Gudal, por ocupaciones 
en otra Sala de D. Francisco Fernandez N egrete:

Resultando que en 26 de Junio del año próximo pasado Si
mona Tapia demandó en acto de conciliación á su marido José 
Longarela para separarse de su compañía y entablar la corres
pondiente dem anda de divorcio y le abonase alim entos, convi
niendo Longarela en la separación , más no en prestar e s to s :

Resultando que en 28 de dicho m es, recurrió  Simona Tapia 
al Juzgado de prim era instancia en solicitud de la designación de 
alimentos provisionales por haberla despedido de su com pañía 
su m arido, cuyo extremo aparece acreditado, asi como el haber 
que este disfruta de 10 rs. vn. diarios como guarda-aguja del fer 
ro -c a r r i l :

Resultando que asignada á Simona Tapia la cantidad de 4 00 
reales vellón mensuales, por sentencia dictada en 21 de Agosto 
inmediato, Longarela interpuso apelación que le fué admitida en 
el efecto devolutivo, remitiéndose en su consecuencia los autps á 
esta Superio ridad , extraido el oportuno testimonio, habiéndose 
en su consecuencia sustanciado la presen te  instancia:

Considerando que Simona Tapia ha cumplido con 4o dispues
to en el art. 4.210 de la ley de Enjuiciamiento civil y acred ita
do y justificado los particulares que el mismo p rescrib e :

Considerando además que no puede autorizarse directa ni in
directam ente por tiempo indefinido la separación voluntaria de 
los cónyuges:

Teniendo presente lo dispuesto en el referido art. 4.210 y en 
el 4.218 d e  la misma le y ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia

apelada proveída por el Juez de primera instancia en 24 de Agos
to dei año ú ltim o , por la que señaló á Simona Tapia la cantidad 
de 100 rs. vn. mensuales por via de alimentos provisionales, que 
satisfará su m arido José Longarela por mensualidades antici
padas , á cuyo fin se le requiriese para el pago de la prim era 
entendiéndose que la Simona Tapia deberá acreditar en el té r 
mino de 40 d ias, á contar desde el inmediato de la notifica
c ió n , y  cuyo térm ino podrá am pliar el Juzgado, mediando 
justa causa por el plazo que en su p ru d  ncia estim e, haber en
tablado la correspondiente dem anda de divorcio.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=José M. Cáce- 
re s .= P e d ro  G uda!.=M ariano González V alls.=José María H er
reros de Tejada.

Publícacion.=La precedente sentencia fué leida y  publicada 
por el Sr. D. Pedro  Guda!, por ocupaciones en otra Sala del se
ñor D. Francisco Fernandez N egrete, Magistrado de la Sala te r
cera de esta Audiencia y Juez Ponente que ha sido en estos, es
tando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 42 de Febre
ro de 1862, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certi- 
fico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su o rig ina l, á que me rem ito y de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado 
por S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta cor te.

Y para que conste y que se inserte en la Gaceía libro la p re 
sente que firmo en Madrid á 22 de Febrero de 1862.=José M. de 
Quintas. 4 052

D. Vicente Guimerá y Cruella, Alcalde constitucional de esta 
villa de Morella y Regente del Juzgado de prim era instancia de 
la misma y su partido por ausencia de ios Sres. Juez de paz 
y  suplentes del mismo.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á José Rallo y R am ia, vecino de Ortells, para que dentro 
de nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa que estoy sus
tanciando contra el mismo sobre hurto de ram as de nogal á F ran
cisco Q uerol, de la misma vecindad, en cuyo caso se le oirá y 
guardará justicia , y no verificándolo le parará  el perjuicio que 
haya lugar, siguiéndose el procedimiento en su ausencia y re 
beldía.

Dado en Morella á 23 de Febrero de 4862.=V icente Guim e- 
rá .= P o r  su m andado, Vicente M artí. 4 054

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, Juez de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta corte, refrendada del Escribano del crimen 
D. Pedro  José Vigil, se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
á P edro  Garrido, sirviente de la casa de D. Cárlos Canales, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le 
sigue por hurto de 12 cucharillas de plata y otros efectos; pre
venido que de lo contrario se sustanciará esta por su auseacia y  
rebeldía con los entrados del tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 25 de Febrero de 4 862.=E1 Escribano, Vigil. 1065

Por el presente y en v irtud de providencia dictada por el se
ñor D. Pedro Borrajo de la B andera, Magistrado de Audiencia, 
Juez de prim era instancia dei distrito del Barquillo de esta corte, 
en las diligencias de cumplimiento de una Real orden del T ribu
nal superio r, se cita y  emplaza á D. Eduardo Gutiérrez y Cavie- 
des, G obernador político y  militar que ha sido de la provincia de 
Samar, para que dentro del térm ino de cuatro meses se presente 
en la Real Audiencia de Manila por sí ó por medio de apoderado 
competente á personarse en los autos de residencia que contra el 
mismo se siguen ; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro del indicado término se sustanciarán aquellos en su ausencia 
y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Febrero de 1862.=El Escribano de núm ero del 
crim en, Policarpo López. 4 066

D Vicente Girón, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan y  de Hacienda pública de esta provincia.

P or el presente tercer edicto, cito, llamo y  emplazo á José 
Jiménez Granados, cuyo actual domicilio se ignora, y  que últi
mamente resilió  en Mazarron. para que en el térm ino de nueve 
dias que por último le señalo se presente en este Juz3ado á res
ponder á los cargos que le resultan en da causa que contra el 
mismo sigo sobre coutrabando de 40 libras de pólvora; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle 
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones á él respectivas con los estrados de este dicho Juzga
do parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 23 de Febrero de 1862.=V icente Girón.=  
Por m andado de S. S., Juan de la Cierva. 4068

En virtud  de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero  de Antonio González y 
Fernandez, natural de Villalonga , Oviedo, so ltero , jornalero, de 
27 años de edad , que parece ha residido en la calle del Peñón, 
número 20, cuarto b a jo , se le c i ta , llama y  emplaza por medio 
del presente tercero y último edicto y pregón y  término de nue
ve dias para que comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta 
correccional de S. E. la Audiencia del territor i o , sita en el edi
ficio de la misma, frente á Santa Cruz, con objeto de llevar á 
efecto una diligencia acordada por dicha Superioridad en causa 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y  contumaz y le p arará  el perjuicio que haya lugar. 4106

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
A rizpe, Juez togado de prim era instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  término de 
nueve d ias , á Bautista Sevila Rivat, vecino de San Juan de Ali
cante y  residente en esta co rte , para que tan pronto como lle
gue á su noticia con: parezca en dicho Juzgado, situado en Cham
b e r í ,  calle de Luchana, núm. 5 , y  Escribanía de Vallejo, á fin 
de notificarle una providencia d ic tadapor los señores de la Sala 
cuarta de esta Audiencia en causa que contra el mismo se si
gue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. 4107

PARTIS NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID  —La Real Academia Española abrió ayer 
otra vez sus puertas para recibir pública y  solem nem en
te al Sr. D. Juan Valera. El nuevo Académico leyó con 
sentido acento su d iscurro  de entrada encaminado 
exponer atinadas observaciones sobre el habla castellana 
y la poesía popular. Contestóle á nombre de este insigne 
Cuerpo el Excuio. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano con otro 
discurso no menos notable, mereciendo ambas obras se
ñaladas muestras de aprobación del numeroso concurso 
que las escuchaba, no solo por la elevación de los pensa
mientos, sino por la belleza y elegancia con que están es
critas.

Nuestros lectores tendrán ocasión de juzgar del m é- 
rito de dichos discursos que la abundancia de materia, 
les nos impide insertar hoy en las columnas de la G a , 
ceta.

   Estado sanitario.—Siguió el temporal lluvioso y re 
vuelto en la segunda semana del corriente m es , siendo 
la tem peratura bonancible y templada: la presión baro
métrica, el estado atsmoférico y los vientos reinantes fue. 
ron los mismos que en el último setenario.

Siguieron observándose las mismas enfermedades que 
en los anteriores dias, pero eu más corto número: solo se 
notaron algunos casos nuevos de anginas, de erisipelas 
de pleuresías, de catarros laríngeos, de ronqueras, y de 
toses catarrales, que participaban no poco del carácter 
nervioso. También se han visto algunos casos de croup 
de tos ferina , de viruelas y de apoplegías que produjeron 
rápidam ente la muerte. (Siglo médico.)

A N U N C I O S .

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE,
por Mendivil, Consejero provincial de Madrid.

Edición de Noviembre de 1861, con el apéndice de 45 
de Marzo de 4862.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 4 447—2

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su
basta el arriendo de la vaquería de la montaña del P rín 
cipe P ío , propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
go , núm. 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rd e , para que puedan enterarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arrendam iento, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 20 dei corrien
te de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 4862.=E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.

1275—4

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 de los es
tatutos , ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 7 de Abril próximo, á las s^ete y media de la noche, 
en el local de costumbre, para cuyo dia convoca á los se
ñores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y d e 
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
antes del en que se celebre la ju n ta  para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Variladolid 46 de Marzo de 4862.*=E1 Secretario, José 
Angel Rico. 4355—4

COMPAÑIA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y NA
varra.—La Junta administrativa de esta Sociedad , de con
formidad y cumpliendo con los artículos 10 y 47 de sus 
estatutos, ha acordado celebrar una jun ta  general extra
ordinaria , y convoca á los señores accionistas para el 
domingo 6 de Abril próximo ¿ á las diez de su mañana, 
en el local que ocupan sus oficinas , calle de San Ignacio, 
número 4 , piso p rin c ip a l, en esta ciudad.

Pamplona 5 de Marzo de 1862.=El Secretario , Ulpia- 
no Iragzoz. 4453—2

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES
pañol.— El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado que la jun ta  general ordinaria de accionis
tas correspondiente ai año actual se verifique el dia 15 
de Mavo próxim o, á la una de la ta rde , en el domicilio 
de la Sociedad en esta corte , calle de F uencarral, núm e
ro 2 , cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los esta tu tos, la jun ta  se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor nú 
mero de acciones, siempre que este número no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
dicha junta deberán depositar sus títulos 30 dias antes de 
la fecha señalada para la reunión oe aquella ; es decir, 
antes del 4 5 de Abril próximo , en Madrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario, place Vendóme, 45.

Los depósitos se recibirán gratis y todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 4 8 6 2 .= El Director general, 
W ilhem  W ertheim ber. 4393— I

LA BENEFICIOSA.— ASOCIACION MUTUA PARA CO
locar economías y capitales, Olivar, 6 , principal.—- La Di
rección, de acuerdo con el Consejo, invita á los señores 
tenedores de págueses que venzan desde los dias 21 al 31 
inclusives del corriente m es,á  que se sirvan desde luego 
presentarse en la caja de la Asociación para realizar el 
im porte de dichos valores.

Y siendo m uy escaso el número de imponentes que han  
hecho uso de la facultad que se les concedía en el ante
rio r avL'O, á fin de recoger los págueses expedidos hasta 
el 20 del actual, la Dirección ruega á todos los interesa
dos llamados ya ó que se llamen al reembolso, el que se 
sirvan presentarse al cobro ó avisar la continuación de 
sus im posiciones, pues de otro modo se perjudican los 
intereses generales por la paralización de los fondos re
tenidos^ á fin de satisfacer tales obligaciones.

Madrid 4 3 de Marzo de 1862.=EL Director general, 
I. Arruspide. 4434— 1

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE ALAR
del Rey á Santander.—Rescindidos los contratos entre es* 
ta empresa y Mr. George Mould, y acordado por el Con
sejo de administración el remate de las obras de los tro
zos de Ueinósa á la ladera de Aldueso, kilómetro 5 7 ,y 
desde aquí á P esquera, se anuncia al público para que 
los que deseen encargarse de la ejecución de dichos tra
bajos presenten sus proposiciones en pliego cerrado has
ta el dia 45 del próximo mes de Abril á las doce de lam a- 
ñaña.

El Consejo las exam inará y aceptará la que crea pre
ferib le , ó las rechazará todas si ninguna le satisfaciere: 
se reserva esta libre facu ltad , y se avisará á los interesa
dos á los cuatro dias.

Los p lanos, presupuestos y las condiciones facultati
vas y económicas estarán de manifiesto en las oficinas de 
la em presa.

Santander 12 de Marzo de 4862.—El Director gerente 
José Antonio Cedrun. 4425—2

GUIA^ DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 4862.—Se vende en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia; en la Im prenta Nacional, y  en 
la librería de A, Sanm artín, calle de la Victoria núm . 9, 

I á 44 rs. en rústica. —2

SANTOS DEL DÍA

San Patricio t Obispo 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1 8 6 2 .

HORAS.

tlafOmewo 
í-educidoá 
y milíme

Témpora- 
tura ea 
grados

Tempera
tura en gra
dos eentí

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . .

tros

706.41

Reaumur

4V>

grados.

4°,2 S . . ......... Celajes.

9 m . c 707,48 3°,4 4’,3 s ............... Despejado.

4 2 .* . . . 707,58

706,68

8o,2 

4 0o,7

10°,3 

43% 4

s ............... Nubes.

Idem.3  t . . . . S. 0 . .  . .

6 t ,  . . 706,38 8 \ 0 10°,0 S. S. 0 . . Idem.

9 n .  • . 706,30 7* 4 9’,2 S .O ..  . . Cubierto.

Tem peratura m áxima del d ia . . . .  

Tem peratura máxima al so l.........

41°,0 

44#,9

1 3 ° ,8 

4 8 * ,6

Tem peratura m ínim a del d í a . . . . J)*,9 4M

Evaporación en  las 24 horas. 2 ,8 milímetros.

L lu y ia  e n  la s  24 h o ra s m ilím e tro s .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Eitade
del

cielo.

Eftede 
de la mar.

M adrid .. . 760,9 4 f,3 S u d .. . Despejado.. i
Barcelona. 761,9 4 2*,5 » Nubes........ Tranquila
P a lm a .. .. 766,2 4 4°,9 O.N.O. Algún celaj. Idem.
A lican te .. 764,3 4 5*,8 E ste ... Nubes........ Idem.
S. Fernan
do á las 8h 765,4 4 4#,8 EJ4S.E/ Casi c u b .\. Idem.

Lisboa. . . 763,7 44V0 E S. E. Idem........... Bella.
O p o rto .. . 763,7 4 2°,0 S u d .. . C ubierto. . Peq.* oleaje
B ilbao... . 764.6 4 3*,4 s . o . . . Despejado . Tranquila.
Santiago . 761,0 9*,6 S u d . . C ub.U luv.0 »
Id. ayer. . 775,6 9°.0 S. O.. C ubierto ... i
G ranada.. 764,5 7°,6 o s .  o . Despejado. »
Salamanca 764,4 7*,0 O .N .O Cási desp.#.

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 763,9 ; 42#,8 S. E .. . Lluvia........ En calma.

B ayona... » 8o,9 Este. . N ubes.. . . Idem.

B rest... 759,6 3 S,S,E, Cási desp.% Id em .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redo 
cido i  09 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 75 9 ,8 . 8o,7 . S . . . . . Lluvioso.
París........................ 762 ,6 . 7°,7 . S.S. 0 . Cubierto.
Bayona.................... i 14°,0. O. N.O. Idem.
Lyon........................ 76 4 ,2 . 42° 0 N. O .. Idem.
B ru se las ................ 762,4 . 9V5. S. O .. Despejado.
V ien a ..................... 7 6 0 ,7 . 3*,0. Calma. Niebla.
T u rin ...................... » » » *
Roma...................... 762 ,4 . 14°,8. E ......... Cubierto.
Florencia. 764 ,4 . 7 #,0 . S ......... Despejado.
San Petersburgo.. 772,6 . - 3 \ 7 . N . . . . Cubierto.
Stockolmo.............. 770 ,3 . —3#,4 . E. N.E Idem.
C openhague......... 762 ,2 . 2*,4. Calma. Idem.
G reen v ich ............ 755 ,7 . 8*,2. O. S. O. Idem.
L eip z ig .................. 765 ,1 . 3*,0. jS. S. O. Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, 1* del meroado de .g ra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta  
lo siguiente: -

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DU DE HOT.
2.900 fan eg as  de trigo .
4.580 a r ro b a s  de h a r in a  de id.

14.784 a r ro b a s  de c a rb ó n .
405 v a c a s , que co m p o n en  45.305 libras de peso.
300 c a r n e r o s , que haG en 7.792 l ib ra s  de peso.

81 cerdos degollados, que hacen 14*907 libras de
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 64 rs. a rro b a , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 70 á 90 rs. a rroba , y  de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 86 M á 88 rs. arroba.
Lom o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 4 40 á 44 4 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y  de 10 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 20 rs. a rro b a ,y  de 8 á 40 cuartos lib ra . 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs . a rroba , y  de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 $4 rs. arroba, y  de 2 á 2 ]4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 31 % rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs . id.
Trigo vendido   4.959 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 846 id.

Precio máximo. • • • • • •  60 f í .
Idem m ín im o ..   52
Idem m e d io ..   56,88.

Lo que se anuncia al públioo para su  inteligencia. 
Madrid 46 de Marzo de 4 862. « -E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de  Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS»

Amberes 4 4 de Marzo. — In te r io r , 47-60. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  14 de Marzo.— In terio r, 47 5 /8 . — Diferi
da , 42 43/16.

Francfort 44 de Marzo. — In te r io r , 47 7 /8 .— Diferi
da , 43.

ESPECTACULOS

Teatro R eal. — A las ocho y tñed ia  d e 'la  noche.— 
Punción 4 46 de abono. — 1 due Foscari, ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  la s  och o  de  la  n o c h e .— i d
redoma encantada. '

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las ocho de la noche. — Ul
tima función de los acróbatas. — Dos y uno.— Ejercicio* 
por los mismos. — \Vaya un p a r !— Ejercicios, entre 
los cuales tendrá lugar Los tres trapecios.

T eatro  de la  Za r zu ela . — A las ocho de la  noche.'- 
Roquelor} zarzuela nueva en dos actos y un  prólogo.

T ea tro  d e  Variedades . — A las ocho de Ja noche.-» 
Función 66.* de abono, 2 /  série.— La hermana de leche, 
comedía nueva, original, en tres actos.—Baile.—Sobresal" 
tos de un m arido , juguete cómico en u n  acto.

T eatro  d e  N ovedades.—No se ha recibido el anuncio


